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MINISTERIO DE LA GUERRA
DEL

OFICIAL

Destinos

SUBSECRETARIA.-SECCIÓN DE CAMPAÑA

MANUEL CASSOLA

Sel10r Capitán general de «::astilla la Nueva.

su licenciamiento, por consa~uenda de habérsele concedido en.
el empleo de sargento primero la antigüedad de 20 de Mar7.0
de 1876, y teniendo presente que, si bien es cierto que según
informe emitido por el Capitán -general de Cuba, le hubiera
correspondido ascender á alférez en la propuesta reglamentaria
del mes de Octubre de 1880; como quiera que se hallaba enton
ces postergado, efecto de su mediana conducta y falta de ins
trucción, y que por las mismas causas continuó figurando en las
actas de postergados de los al10s 1881 y 1882, dando con ello lu
gar á su licenciamiento, autorizado por real orden de 22 de Fe
brero de 1883, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, de conformidad con 10 informado pOI' el Conse
jo Supremo ele Guerra y Marina, en su acordada de 16 de Marzo
anterior, se ha servido desestimar la pet~ciúndel interesado.

De real orden lo digo á V. E. par(\, su conocinJiento y demás
efé~tos.-Dios guarde á V. E. muchos alios.-Madrid 25 de
Abril de 18&~.

CASS9LA

Excmo. Sr.:-Accedienrlo fi lo propuesto por V. E. á este Mi
nisterio, el REY (q. D. g.), yen su nomhre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á hien conftrmar en el cargo de su aJudallte
de campo al teniente coronel graduado, comaRdante de Caballe
ría 1). Rimu'do Caruneho y Crosa, que desempeñaba el mis
mo' cometido á la inmediación de V. E. en su anterior empleo,
debiendo abonarse á dicho jefe el sueldo y raciones correspon
dientes para cab'allo", con arreglo al real decreto de 19 de Marzo
de 1885 (C. L. núm. 124).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ef@ctos
oonsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos arlos.-Ma~rid 25
de Abril de 1888.

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Ascensos

CRSSOLA

REALES ÓRDENES

PARTE OFICIAL

Se-nor Capitán ge:rwral de la Isla tle Cuba.

Excmo. Sr.:-En vista ,del escrito que V. E. dirigi6 á este
Ministerio, en 31 de Enero anterior, solicitando se exprese i1e
una manera'deftnitiva el tiempo que 1013 jefes y oficiales de ese
ejército han de llevar colocados en un cuerpo ó destino de plan
tilla,para que sus bajas causen vacantes que se ]!uedan adjudi
car al tur'no de alternativa, é interesando además si en la pri
mera propuesta reglamentaria que se formule puede consultar
se la provisión de las vacantes que; g,ebieron ocasionar el as
censo á teniente de los alféreces ... Rafl,el ,ralellznela y
B.Roque ltlorán Pobladóll, el REY- (q. D. g.), Y en su

,n?mbre la REINA Regente del Reino, se ha servido disponer ma
m:fieste á V. E., que con arreglo á lo resuelto en real orden de
29 de Febrero próximo pasado (D. O. núm. 49), en cada caso re·
suelva V. E. lo que proceda, teniendo siempre presente el bien
del servicio. Asimismo es la voluntad de S. M., se signifique á
~. E. en la parte de su consulta, relativa á las vacantes produ
cldas por los alféreces D. Roque Valenzuela y D. Roque Morán,
que el primero, al obtener su ascenso, no ocupaba destino algu
no orgánico en su Arma, y por 10 tanto, no pudo causar vacan
te, habiéndola producido el segundq por estar coiocado en cuer
~' por.cuya razón se adjudicó al sargento primero D. Emilio

lilasan, en la citada real orden de 29 de Febrero último.
ejj De la de, S. M. 10 digo á V. E. para su conocimi?nto y dem~s

d
ectoS.-DlOS guarlle á V. E. muchos al1os.-Madrld 25 de Alml
e 1888.

DIARIO

Olasificaciones

Señor Capitán general de Galleia.

Seiiores Directores generales de Jl.tlminil'lü·llt'ión Ilmtaa' y
Caballería.

SUBSECItETA.:aíA..-SEccrÓN DE UL'l'ItAM:AR

P EXcmo. Sr.:-En vista de la instancia que desde esta corte
I:m~i? el alférez graduado, sargento primero, licenciado de
se 1n rJa, D. BOllifaeio Ol'te~a Barbea'o, en súplica de que

e otorgue el empleo de alférez que le correspondió antes da

Excmo. Sr.:---Accediendo á lo propuesto por V. E. á este Mi
nisterio, la REINA RegeJ1te del Reino, en nombre de su Augusto
Hijo el REY (q. D. g.), ha tenido á bien nombrar,su ayudl~utede
campo, al capitán del batallón Cazadores de Reú\, D. Jacubo
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Snll ltlftrtiu Loznno, al cual so abonará el sueldo;¡ raciones
correspondientes para cal)allo, con arreglo al real decreto de 19
de Marzo de 1885 (C. L. núm. 124).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde lÍ. V. E. muchos ailos.-Madrid 26
de Alwil de 1888.

CASSOLA

Señor Capitim general de Gnlieia.

Señores Directores generales de .-l.dmtnistl'aeh.n MUltar é
!nfanterín.

Excmo. Sr.:-Aprobando lo propuesto por V. E., en su co
Illunicación fecha 24 del actual, el REY (q. D. g.), Y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar
vocal de la Junta Especial de Estado ~fayor, al coronel del ex
pl'esado Cuerpo, D. Ignacio Salinas l' Jlngulo, en la vacante
ocurrida por pase á otro destino, según real orden de 19 de Mar
zo próximo pasado (D. O. núm. (i6), del coronel D. Rafael La
eaze y Gebet.

De real.orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muC'hos años.-I...radrid ?:I
de Abril de1888.

CAssoLA

Señor Presidente de la Junta SnpcriOl' «'ommlth-a de Gue
rra.

Señorés Capitán general de t::astilla la Nueva, Director gene
ral de .IldministraeMn Militar, y Jefe Superior del Cuer-
po de ~!4tado ]'tlayo... '

DJ1U~CCIÓN Gl~NERAL DE ClIBALI,ERÍA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el comandante
del regimiento C9.zadores de Castillejos, 18 de Cahallería, J):n
tllrredo 'Bueh y ltlateo¡;¡, pase destinado al de Reserva nnme
ro 16, en cambio con el de igual clase D. Facundo Vello
..1100610, que pasa al expresado regim.iento de Castillejos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demálS
efectos.-Dios guarde á V. E. mllnhos alios.-Madrid 28 de Abril
de 188fl. -

CASSOLA

Señor Director general de ,ldmlnistI'ueión 1I1i1ita...

Señores Capitanes generales de ,l.ragon y .'asáUfll la VI('ja,

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del R~ino, por resolllci6n de 18 del actual, se ha servi
do dis'poner", que el coronel y com!l.ndante de la escala de reser
va del arma. de Infantería, O. 'Tom&\s Gómez de LeJaea, y
D. F.',meisco Guerrero FernllDlle2!, ascendidos por real
orden.de 17 del mismo (D. O. núm. {JI), pasen destinados res
pectivamente á la zona de La Palma y cuadro eventual del ba
tallón Depósito de Loja.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. mlwhos afios -Madrid 24
de Abril de 1888.

cAssor.A

Sel10r Director: general de "-dmÍl:istraeióil ltlllittlr,

Señores Capitanes generales de "-nf¡alucía Y'G'·~'lUul".

Excmo, ~.:-El RJ~Y (q. D. g.), yen Su l10rnhre la R;EJN.A.
~l:l~'ent~ d~! RiiJÍf¡O.1 h~ t~!!tdQ (1, "bien \:lis~on,@:r ~uel1{) ¡¡¡in efeQt9 i¡ll

destino á la Reserva de Yergil.l'8, núm. 138, del teniente coronel
D. Prudeneio "-runo RRlóuu'to, que le fué conferido por real
orden de 19 del actual (D. O. núm. 91), en atención á que por
otra de 10 del mismo (D. O, núm. 83), fué nomhrado Gohernador
militar del fuerte de San :Ma~cos.

De real orden lo digo ti, V. E. para su conocimient.o y demás
.efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de
Abril de 1888.

CASSOLA

Señor: Director general de "-dmtlli..tración l'tliUtnr.

Señores Capitanes generales de las Provincias Tllscongallllll
y {;AstiUa la Vieja, y Director general de Infant8ríll.

.Licencias

SUBSECRETARÍA..-SECCIÓN DE UI,TB..A.MAR

Excmo. Sr.:-Accediendo á lo solicitado en la instancia do
cumentada que V. E. cursó á este Ministerio, en8 del mes pró
ximo pasado, promovida por el teniente coronel graduado, co
mandante de Infantería del ejército de Filipinas, D. :Federico
Fr-aneia Parajml, en la actualidad en comisi6n del servicio en
esta corte, el REY {q. D. g.), Y en su nombra la REINA Regente
del Reino, se ha servido concederlo dos.. meses de liceneia 1101'

enfermo, con-residencia en la misma, en razón á que, por el cer
tificado facultativo que acompaña, acredita su mal estado de sa
lud, disfrutando en dicha situación el sueldo regla.mentario.

De roal orden 10 digo á Y. E. para su conocip1iento y demás
efectos.-Díos guarde ~ V. E. muchos años.-Madrid 25 de Abril.
de 1888.

lrfANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Uastilla la l1j!nel-a.

Señores Capitán general de las Islas Filipinas é Inspector de la
('aja General tle UltramAr.

Excmo. Sr.:-Accediendo lL )0 solicitado en la instancia que
V. E. cursó á este Ministerio, en 1.o de MaJ'iIO último, promovi
da por el capitán de Infantería, 1) . .JOSl~ iMena ()p;ahle, del
ejército de esas Islas, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la R1W
NA Regente del Reino, se ha servido concederle ocho meses de
licencia por enfermo Ilara esta corte, coh goce del sueldo regla
mentario, aprobando á la vez S. M. que V: E. le haya allticipa
do dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y dem~s

efMtos .-Dios guarde á V. E. muchos <tños.-Madrid 26 de Abrü
de 1888.

CASSOI,A

Señor CapiM_n general de las bias Filipinas.

Señores Capitanes generales de «Jastllla IU'll1ueva, Cataluoa,
é Inspector de la Uaja General de lJUraDlal'.

Excmo. Sr.:-Accediendo á 10 solicitado en la instancia. que
V. E. cureó á este Ministerio, en 25 de Febrero último, promo
vida por el teniente coronel de Infantería, -O. f~ui!ii l1j!avR..r~ _
Mavl!!)', del ejército de esas Islas, el REY (q. D. g.), Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido concederle
ocho meses de licencia por enfermo, para esta corte, con goc~

del sueldo reglamentario, aprobando á la vez s.. M. que V. E.le
haya anticipado dicha gracia. _

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Yd0Ill~
efe.ctos.-Dios gual'de á V. E. mucho!! años.-Madrid 26 de Abrl
de 1888.

CASSOLA

Señor C:'I,piUm general de las ¡.das Filipinas.

Se110res Capitanes ~enerales ue Castilla la l\'"uevll, C)atnln"a~
é Inspector de la (~a.ift G0Rernl de tlltrtunar.
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DIRECCIÓN tiENERAL DE CARABINEROS

Excmo. Sr.:-Accediendo á la instancia promovida por el te·
niente del Instituto de Carahineros, con destino en la Comandan
cia de Gerona, e. Eduardo ;Ji'róm(\l~}' Lahol'ne!ol, en solicitud
de dos meses de licencia por enfermo, para Figueras, de la citada
provincia, J' en vista del certificado facultativo que la acompa
Jia, el REY (c¡. D. ¡r.), yen su nombre la REINA Regente del Rei
llO, ha tenido á bien conceder al interesado la gracia que solici
ta, con arreglo á la real orden de 16 de Marzo de 1835 (O. L. nú
mero 132).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde Íl V. E. muchos años.-Madrid 25
de Abril de 1888.

CASSOLA .
Señor Capitán general de Catllluña.

Material de Administración Militar

DiRECCIÓN GENERAL DÉ INSTRUCCIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de lo propuesto por el Director ge
neral de Instrucci6n Militar, resrecto á la entrega de las tiendas
de campaiia necesarias en lA Academia General Militar, para las
prílcticas reglamentarias que hall de verificar los alumnos de la
misma, en el pl'í')ximo mes de Mayo, el REY (q. D. g.), yen Su
nombre la REINA Reg-ente del Roino, ha tenido á bien disponer:

1.0 El Parque central de campamento entregará provisional
mente, eon las formalidades reglamentarias, al oficial que al
efecto comüüone la Academia. General Militar, una tienda de
oficial general, 70 cónicas de llrilllera clase, 49 dobles ca:i1oneras
y cinco tiendas de hospital.

2.° El trasporte de este material á Toledo, se hará por cuen
ta de la Academia citada.

3.° A fin de evitar el deterioro que dicho material pueda su
frir, con motivo de las prácticas que anualmente se verifican en
la Acadl'mia Genf'lral Militar, y también con el objeto de quo los
alumnos COlJozcan los distinto:'! tipos y modelos de tiendas y do
taoiones que están en uso en otros Ejércitos, el Director general
de Iústrucción Militar, procurará que la expresada Academia
adquiera el material de campamento que sea necesario.

e De real orden lo digo á Y. E. para su eORocimiento y demás
efectos._Dios guarde á V. R mu<.'hos aiios.-Madrid 21 de Abril
Ele 1888.

CAssor,A

Señor Director general de Admini!iltrueióG ltlilitar.

.Pase~, pernlanencia
:v regl'e;,;;Q á los ejércitos de UltraInar

SUBSECRETARíA.-SECOIÓN DE Vl1fB,A:M:AR

El:.cmo. Sr. :-Aprobando 10 propuesto por el Director gene
ral de Ingenieros, para la provielón de una plaza de teniente eó
rOlllll, u~a de capitán y otra de teniente, que existen vacantes en
a plantilla del CueFpo de esa Isla, por regreso á la Península del
~r¡¡onal que las servía, el REY' (q. D. g.), yen su nombre la

:ruNA Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar para ocu
Parlas,. á ~os Jefes y oficiales que compl'<mde la siguiente relaoión,lile pr¡ncnpiaconn. Sehs¡¡¡.tlftu Kindelón; y termina. cOn nOH
y ~:~ Gétlg$1'U y Aguilftl') en 1l1, cual se expresan los empleos
1 mos que se li;\lS confiere. on r"~ón á ser entre los aspirante!!
~~' • ~, 1

}la . reullen preferentes condiciqnes reglamentariM parll.e
c~:~ Ul~anlar, debienilo, en 8u'~op:secueMia,los interelladolJ
JlÜ baja en este ejél\l3it9. y alta r¡m ,ü de 0S:tl. ri'lla, en los tér-

no~ prevenidos. ' , , " ..

Pt f~ oJ.'de~ Jg ¡¡l~t ~ y~ E: r~n~l su~~~qGtmt~t91 d,~:má~

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos,años.-Madrid 25 de Abril
de 1888.

OASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Seiiores Capitanes generales de Cal!llHla In NneTa, Il':u ..gos y
,t.nduhtdn, Direct.ores generales de Ill;,eniel'os y .-l.dnli
nish'aci6n :11Ultal' é Inspector> de la í!~llja General de
U~trama",

Relación que se cita

D. S~bá!iith\nKiBilelán y Sánc!lez Griñáu, coronel gradua
do, teniente coronel del segundo batallón del segundo regi
miento de Zapadores Minadores, de teniente coronel de In
Irenieros á la Isla de Cuba, en -vacante, producida, por regre:0 á la PénÍnsula, de O. 'J'omás Clndjo y del {;astillo,
según real orden de 2í de Febrero último (D., O: núm. 51).

» JUáú I<"eroimdez Sbaw, capitán ayudante del segundo ba
tallón del segundo regimiento de Zapadores Minadores. de
capitán de Ingenieros á la Isla de Cuba, en vacante produ- .
cida, por regreso á la Península, de IIJ. Eduardo Ba~~5 y
DÍaz ele VUa, según real orden de 8 d~ Marzo ultImo
(D. Q. núm. 57). '. .' .

» "D~ei Góngor3 y Aguilar,temente dol tercer-regImwnto
d; Zapadores Minadores,,de .teniente de lnge~ieros á,la Isla
de Cuba en vacante profluClda por re¡¡:reso ,1 la Penmsula.
del teni~nte de Infantería agregado al Cuerpo, D_ ltlignel
Gómez y Gonzálex, según real orden de 23 de Marzo
próximo pasado (D. O. núm, 70), otorgánclosele el empleo
personal de capitán, en virtud de lo dispuesto en real orden
de 30 de Diciembre de 1887 (C. L. núm. 532).

Madrid 25 de Abril de 1888.
CASSOLA

""'Excmo. Sr.:-En -vista de la comunicación que V. E, dirigió
á este Minist.erio en 8 de Marzo anterior, solicitando se ordene
al teniente coronel de Infantería, D. Ricardo Ruiz eJel & ..bol, ,
ayudante de eampo del tenie~te general D ..no~llll'do Palo·
eio, mani:lieste si desea cont1l1uar en ese eJérCIto, el REY (que
Dios guarde), yen su nombre la REn:r.A.Regent~ del R~~no, se
ha servido dispone!' que el expresado ¡efe sea.baJ~ defimtIva en .
el mismo y alta en el de la Península, en los ter~l-?,os reglamen- .
tarios, una vez que al cesar en el cargo de c:apItan ge~era1 de
esa Isla el expresado oficial general, con qUIen reg:.eso á, e~ta

corte en concepto de su ayudante de campo, debIÓ ta~blén
causar baja en este destino~.qued~n~o, e~ ~u eonse~uencIa, de
reemplazo en,el p~to ~ue el~Ja, y a dlSp?~lC16n del DIrector ga- ,
neral de su arma, mterm obtIene colocaclOIl. . . ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocImI~nt~y delU~s
efedos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-MadrId 25 de AbrIl

de 1888.
GASSOLA

Sellar Capitán general de la 1.la de il>uertó lIieo.

Serlores Capitán general de Castilla la rfueva, Di:ect?res ge~
nerales de &dmillil'lti'llción IIUtta.. é illfallte...a, e Inspec-
tor de la (~ája General de Ult.,amttr. .
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en el ejército de la Península y alta en el de esas Islas, en el
expresado concepto de ayudante de campo.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y dem6.s
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 25 de
Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Oapitán general de las bias Filipinas.

Señores Oapitanes generales de Castilla la iWue"a y Cataluña,
Directores generales de "-dminl~traeióu .\1lllitar é luran..
tería, é Inspector de la Caja Genel'al de Ultramar.

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 9 de Marzo anterior, promovida por el coro
nel graduado, teniente coronel de Infantería, D. Enrique Rizo
Martorell, del ejército de.esa Isla, en súplica de pasar á conti
nuar sus servicios al de la Isla de Ouba, el REY (q. D. g.), yen
~u nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido desesti
mar la petición del interesado} en razón á que no existe disposi
ción alguna que autorice .1 pase que solk:ita, el qua tampoco pue
de concederse como gracia, para evitar las reclamaciones que
pudiera originar. .

-De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J' demás
. efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 26 de
Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Oapitán general de la bla de Pue..to Rico.

l De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y dem~s

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de Abril
de 1888.

CASSOLA

Señor Oapitán general de la lfolla (le Cnha.

Señor Presidente del t.~oIlMe.io Supremo de Gue...... y Ma
l-Ina.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA.
Regente del Reino, c~nformándose C011 lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 10 del actúal
se ha servido conceder ñ' n.a Inocencia Vieente Fol"tui\;.'
'Viuda del teniente coronel de Infantería retirado, O. Hanuei
Rubio "-lmenar, la pensión de 1.250 pesetas anuales, que le co
rresponde por el reglamento del Mont@pío Militar, tarifa al folio
107 del mismo, Dicha pensión se abonará ála interesada, mien.
tras permanezca viuda, por la Pagaduría de la Junta de Clases
Pasivas, desde el 28 de Febrero próximo pasado,.que fué el día
inmediato siguiente al dol fallecimiento del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 26 de Abril
de 1888.

l\UNUEL CASSOLA

Señor Oapitán general de CastiUa la l"'l1e"a.

Señor Presidente del Consl"jo Supremo de Guer..a y lOa
orina.

Pensiones

ele Guer..a YUa-

Señor Oapitán general de '1'alenda.

Señor Presidente del Cons~io Sup..emo
l'lna. o

CASSOI>A

Señor Oapitán general de Gl'anada.

Señores Presidente del ConlieJo Sup..emo de Guerl'a y .\1la
rlna y Oapitán general de la Isla ,de Cuba.

SUBSECRETAItÍA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y MONTEPío

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
R~gente del Reino, de conformidad con 10 expuesto por el Oon
seJO Supremo de Guerra J' Marina, en acordada de 9 del actual
SIll ha servido conceder á n.a p,'etronlla Otma Ramos Case~
ras, 'Viuda del comandante de Infantería, retirado, D. "-dolfo
Jlodrego y Galán, la pensión anUal de 1.125 pesetas, que le ca·
rresponde según la tarifa al folio 107 del reglamento de Monte
pío Militar, la cual se abonará á la interesada., mientras perma
nezca víuda} por las Cajas de la Isla de Ouba, con el aumento de
peso fuerte por sencillo, ó sean 1.500 pesetas al año, como com
prendida en los beneficios de la orden de 19 de Febrero de 1873
aeb~en.do eo~enza: e~ abono e124 de Septiembre de 1887, que fué
el dla mmedlato slgUlente al del fallecimiento del causante.

,De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 26 de
Abril'de 1888.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con-

=- sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 10 del co·
J2l,,-cmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA . L{ 1 "R t d 1 R . rrlente mes, ha tenido á bien conceder á n.a itlaríft de ~ r e

~gen El e . emo, de conformidad con lo expuesto por el Oón.- A.....abal DUft..te, media raci6n de África, equivalente á '7 ~Else·
SElJo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 1} del actual tas 50 céntimos mensuales, y 3 pesetas 75 céntimos por NavIdad
s. ha servido conceder á O.a Etelvl~ft Saatlstebaa y BatlMta' d es
viuda del teniente de voluntarios de la Isla de Cuba, D, Ped..; . El cada año, en conce~~ode ar,uinaldo, y la mitad de ~mbo~ goc l

'l'erdesla Ramí.'ez, la pensi6n de 821 pesetas 25 céntimos ~..:~ta~,n~u~~ss;:n~t~~~~~: =:;:~;O~d:'C:::~;:;:;~~é:-'
anuales que le· corresponde, coma comprendída en el arto 5.0 de fanos respe.ctivamente del agente que f\lé de tercera el,ase ~e
la ley de 8 de Julio de 1860, por haber fi1l1ecido el causante en O d b de.
acci6n de guerra. Dicha pensión se abonará a' la l'nte"'esada nll'en- r en pú hco, de eIJa plaza, D. lI*anuelltl:lI'JIlol Fe..na

n
á'

• - con arregla á la real orden de 20 de Agosto de 1878, Yles ser n
t:as permalMca viuda, par las Cajas de la expresada Isla, pero abonadas por la Delegaci6n de Hacienda de la provincia de Cái
s~n aun:,ento de mOnéda, i1esde 1.0 de Agosto de 1881, que soÍllos I diz, desde ellO de Marzo de 1885 que fué el siguiente día al de
c:nco ~nos de,atrasos que permit41a ley de contabilidad, á par. I fallecimiento del c~usante, percibiéndow las hembras l11ientf

ó
8.S.'

tlr de Igual dla de 1886, fecha de .la' solicitud. o\ conserven sus respectivos estados d~ ",iud~~z y ~oltería, J el var JJ..
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hasta el 18 de Noviembre de 1895, en que cumplirá 17 años de
edad, si antes no obtiene plaza en el Ejército ó sueldo del Esta
do, dándose también de baja para el cobro á cualquiera de ellos
que se ausentase de las posesiones de África, sin autorización
para ello.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 26 de Abril
de 1888.

CASSOLA

Señor Comandante general de Centn.

Señor Presidente del tjonsejo Supremo de Guerra y Ma-
rIna. .

Excmo. Sr.:-EÍ REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA

Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 31 de Marzo
último, ha tenido á bien disponer, que la pensión de 900 pesetas
anuales que, por real orden de {) de Mayo de 1887, le fué conce
dida It Uoña Francisca tJonde y'Augulo, como viudlt del
capitán de Infantería, retirado, D. 1I1aunel1l1ljares y JaMé,
y que en la actualidad se halla vacante por fallecimiento de di
cha pensionista, sea transmitida fl su hija y del causante Bofia
Sllturnina ~Iauuela lIIiJares y Conde, á quien corresponde
con arreglo á la legislación vigente, la cual le será abonada por
las Cajas de esas Islas, desde el día 7 de Enero del año próximo
pasado, y mientras permanezca en su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Díos guarde á V. E. muchos años. -Madrid 26 de
Abril de 1888.

CASSOLA.

Señor Capitán general de las Ig1ns FUlpinas.

Sefior Presidente del Cetusejo Supl'emo de Guerra y Ma
rIna.

Reclutamiento y reempla¡zo del Ejército

pasado.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 25 de Abril
de 1888.

CASSOLA

Sellor Capitán general de Andalucía.

Señor Capitán general de la bla de {juba.

Excmo. Sr.:-El Capitán general de la Isla de Cuba, en oficio
de fecha 20 de Marzo último, dijo á este Ministerio lo que sigue:

«En cumplimiento de 10 prevenido en real orden fecha 29 de
Octubre último, disponiendo la baja en este ejército, por ex.ce
dente de cupo, del soldado Ladislao López Sánchez, tengo el
honor de manifestar á V. E., que con este motivo embarcó para
la Península.. e15 del actual, á bordo del vapor correo f.A1ztonio
Ldpez .•

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimien.to
y en contestación á su escrito de 20 de Octubré del año próxi
mo pasado.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 25 de
Abril de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de (~astilla la iWneva.

Sellor Capitán general de]a IsJa de Cuba.

Excmo. Sr.:-El Capitán general de la Isla de Cuba, en oficio
de fecha 20 de Marzo último, dijo á este Ministerio lo que sigue:

«En cumplimiento á lo prevenido en real orden fecha 19 de
Noviembre último, disponiendo la baja en este ejército, por ex
cedente de cupo, del soldado "Vicente Flich Uirallef§, tengo el
honor de manifestar á V. E., que con este motivo embarcó para
la Península el 5 del actual, á bordo del vapor correo «Antonto
López.)

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
yen contestación á sus escritos de fechas 9 de Noviembre del
allO próximo pasado y 6 de Febrero del actual.-Dios guarde á
V. E. muchos años.-Madrid 25 de Abril de 1888.

CASSOLA

$UBSECRETARiA.-SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

. Excmo. Sr.:-El Capitán general de la Isla de Ouba, en ofi
C~Q de fecha. 20 de Marzo .último, dijo á este .Ministerio lo que
SIgUe: .

(En cumplimiento á lo prevenido en real orden fecha 11 de
~al'zo de 1887, disponiendo la baja en este ejército, por exceden
t de cupo, del soldado SanHft~o del Sa.ltishno Saeramento,
engo el honor de manifestar á V. E., que con este motivo,

embarcó para la Península e15 del actm~l, á bordo del vapor co
rreo Antonio LrJpez.»

Lo que de real orden traslado á V: E. para su conocimiento,
"1 eu coute~tacióIl á su escrito ele 14 de Febrero del año t>róximo

Excmo. Sr.:-El capitán general de la Isla de Cuba, en oficio
de fecha 24 de Marzo último,_ dijo á este Ministerio 10 que sigue:

«En cumplimiento á lo prevenido en real orden fecha 1 de
Ma.yo, disponiendo la baja en este ejército, :por excedente de
cupo, del soldado i\.§'altito 1I1auresa Dominguez, tengo el
hOllOr -de manifestar á V. E., que con este motivo, embarcó
para. la Península el 5 del actual, á bordo del vapor correo An
tonio Ldpez.»

Lo que de real orden traslado á Y. E. para su conocimiento,
y en contestación á su escrito de 19 de Abril del año próximo
pasado.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 25 de Abril
de 1888.

Señor Capitán ge~eral de Burgo,;.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

CASSOLA

Señor Capitán general de Valeneia.

ESeiior Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-El Qapitán general de Cuba, en oficio de fechs.
14 de Diciembre del afio próximo pasado, dijo á. este Ministerio
lo que sigue:

. «Por el Gobierno general de la Isla, se interesó de esta Capita
nía General, la filiación é ingreso en cuerpo activo, del mozo
José ltlawtinez ltilralles, remitiendo al efecto los correspon
dientes documentos de talla y utilidad, y al ir á cumplimen
tarse lo procedente, se vino en conoéimiento de que se hallaba
sumariado y preso á disposición del juzgado, por presunto delito
de hurto. Consultado el caso á mi autoridad, he ácordado, con
siderando litl repetido individuo comprendido en el párrafo 3.°
del artículo 66, capítulo 7.° de la vigente ley de reemplazos, que
quede temporalmente exceptuado del servicio de las armas, has
ta la terminación de la causa de referencia, y á los efectos del
expresado artíc.ulo, pongo esta circunstancia en conocimiento
del sel10r juez de Holguín, que entiende en aqliélla·. Lo que ten
go el honor de participar á V. E. á los fines. ó resolución que
estime convenientes.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos m'io:¡;.
Madrid 25 de Abril de 1888.

CASSOLA.

Seiior Capitán genera'!: de Gnlicin.

Señor Capitán general de la Isla de fJllba.
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Excmo. ~r.:-El Ca.pitán general de Galicia, en oficio de fe
<'1la 27 de Marzo último, dijo á este Ministerio lo que sigue:

(En 1! de Marzo de 1886, tuve el honor de decir á V. E. que
se sirviese disp0I).er el alta en un cuerpo del ejército de Cuba,
del recluta voluntario de aquella Isla, !Innnei Sea'rano 1J.\za,
por haber obtenido él número 2'~ en el segunrlo reemplazo de
1885, en el sorteo celebrado el 13 de Diciembre de 1885, en la
zona de Betanzós, interesando al propio tiempo se expidiese el
certificado correspondiente á su ingreso en aquel ejército, para
lps efectos que previene el artículo 34 de la vigente ley de reem
:pl~zos.Y como apesar del tiempo transcurrido no se ha recibido
el mencionado certificado, me permito reiterarlo á V. E , por
si se digna dar las órdenes oportunas para que sea expedido, .Y
pueda legalizarse la situación del mencionado individuo.»
, Lo que de real ard/3D traslado á V. E. para su cOIlDcimiento .Y

fines que se interesan.-Dios guarile á V. E. muchos años.
:Madrid 25- de Abril de 1888.

CA5S0LA

Señor Capitán general de la Isla (le Cuba.

Señor Capitán g0neral de Galiein.

Excmo. Sr.:-El Capitán general de Granada, en oficio de
fecha 31 de Marzo último, dijo á este Ministerio lo que sig'ue:

«No lJabiéndose reeibido hasta la fecha en este centro, el cer
tificado de ingreso en un cuerpo activo del ejército tIe la Isla de
Cuba, del recluta del recmplitzo de 1886, Ulns .N'iIIán Garcia,
que reside en Pinar del Río, de dicha Isla, tengo el honor de pa
sar á sus mallOS copia de la comunicación que en 9 de Septiem
bre último, dirigí á V. E. en súplica de que ordenara el alta en
el e~presado ejército, del lllenciol1ado recluta, J' la remisión del
referido documento por si hubiera sufrido extraV'io., J' á los fines
que V. E. estime procedentes.»
, Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento

y fines que se interesan.-Dios guarde á V. I!J. rnucho~ allo$,":
Madrid 25 de Abril de 1888

CASSOLA

Selior Capitán general de la 1s1:1 de (~llba.

Señor C'J6.pit{m general rl<', GrlllultJa.

Excmo. Sl'.:-Por el Ministerio de la Gobernaci6n, en renl
orden (le fecha 24 de Marzo último, se dijo á est'3 de la Guerra
lo que sigue: .

<<Visto el e~pediellte instruido con moti va de haber resulta~

do inútil para ~l servicio militar, el soldado Juall Montero
J)onlÍngnez, p(;Jrteneciente al segundo reemplazo de 1885, por
el alistamiento de Palma del Río, provincia de Córdoba, el REY
(q. D. g:.), y en su nombre la REINA Regente del Reino, (Je con·
fórmídad con el dictamen de la 8f\cci6n ¡Jo (}obcrlJaeiiÍn del (')on
sejo de Estado, se ha servido resolvor, (Jue no procede exigir
responsahilirlftd á los m{~dicos que concr,ptuaI'0l1 útil ante aque
1111 Oomisi6n provincial, al refm'ido Juan Montero Domínguez.
-De l'eH1 orden lo oigo á V. E. para los.efectos corrr()spoudiou
tes, con d,wolución del expediente que acompa116 á su ese.rito de
14 de Ma\o de 188'7.'

Lo que de Ja propia orden traslado á V. B. para su conoei
miento J' COn~eCUellte á su comunicación de fecha de 3 de Marzo
del añO prúximo pasarlo. Dios guarde á V. !<J. muchO$! años:
Madrid 25 de Abl'il de 1888.

CASSOLA

~eflor Capitán general d,! ,'~lt'J~dll,

EX(·Tnn. Sr.: ..·}lor' 01 l\:rilli~(,(ll'io (j,.¡ la Gnlli:l'lJllt·¡,;u, (~lJ l','al
oríklll ti,) rl!(~ha ~ (le Mm';I,í) último, so dijo ,', eH!,O dela LhlM'I'a

lo (1110 Hi~lle:

«El REY (q. D. 1);.), ;1 en &U JlOlllOre la HElNA. Regente elel

Reino, de conformidad éon el dictamen de la Sección de Goher· ¡f;
nación del Consejo de Estado, se hA. sllrvirlt¡ rBsol ver el exp(ldii!ll- d$ I

te instruido con motivo de haher resulta/lo inútil para el s0rvi- i¡':~ ~
, cio de las armfl.S, nlenl'do Pelll)'l) Ilos, sustituto de l§ateo \H~;

Shnoll¡¡ S.~nlólh·(), soldado del reemplazo dn 1883, por el cupo de \f' '¡

Villanueva .d~l Ariscal, pr.o;inci:l de Se:i~la, declaran~o que no, ~'1í,
proc~de eXtglr re~p()nSablhdada los mediCaS que lo dieron por ~'¡i
útil.-·De real ordeu lo digo á V. E., con inclusión del expedien- "
te, por contestación lÍ su escrito dl' 6 d~Mayo último, pam los
efectos correspondientes.»

Ló que de la propia orden traslado á Y. E. para su cono
cimiento .Y consecuente á su comunicación de fecha 11 de No
"iambre da 18.S35.-Dios gua~'de á Y. E. muc110s años.-Madrid
25 de Abr.i:l de 1888.

CASSOLA

Se1'10r Capitán general de "-nd6Iueía.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, pn real
orden fecha 22 de :Marzo anterior, se dijo á este de la Guerra lo
que sigue: , .

«R"mítido á informa de la Sección de Gobernación del Con
sejo de Estado el expediente instruído con motivo de ilO haberse
presentado, pará ing:resal' en Caja, los mozos dunn Var~asl\le
dina y Fr:mciseo Sán~hez Orü,;::=-, pertenecientes al reem
plazo de 181':6 por los alistamientos de Alhuñol, el primero, y de
Cádiar, el segoundo, la expresada Sección ha emitido en e¡;te
asunto el siguiclnte dictamen:-La Sección ha examinado el ex
pediente promovido por el Capit;\,n general de Granada, con mo
tivo de no haberse present,tdo los mozos Juan Vargas Medina y
Franciseo Sánchez Ortega, pertenecientes al reemplazo de 1886,
y alistados, el primero en Albmlol, .y el segundo en Cádial'.-
Habiendo resultado en el acto de la entrega en Caja de la ZOna

militar de Motril, f¡Ülecidos los expresados mozos, se instruyó
el oportuno expediente en averi~~uadón de las. causas que moti
varon el que fuesel1 comprendido>; en la lista de sorteables.
El aloaldil de Cif\diar manifestó que Francisc,o Sánchez Ortega,
falleció el 6 de Agosto de 1886; que fué incluído en el alistamien
to del pueblo por tener la, edad requerida en la ley, yen la lista
de sorteal>1es por igllorarse que halda ú.llecic1o hasta el acto de
la citaci(m para el sorteo.-Rl alca1l1e de AlbufJol manifestó que
Juau Vargas Medina, falleció en el mes de '[<jnero ele 1870, que
aunque no ejl'rcía dicho e!u'go al hac,~rse el alistamiento de 1886,
creía qne se debió illc1uirequivor:atlamcnte á un hermf1no del
fnlleeido, <luJo error no so notó hasta el acto de la notificación
para el sorteo, y que en el expediente n9 consta que concurriese
á la rectiilcación del alistamiento, ni á la clasificación y decla
ración de soldados} individuo alguno de la familia del mozo/
La Comisión provincial, en su informe refiriéndose á Juan Val'
ga~ Me(lina, manifiesta que el mozofué citado oportunamente ti.
todos los actos del reemplazo, y que inmediatamente que el al·
Cl'tlde tuvo noticia de que había fallecido en el aI10 de 1870, lo
puso POl' telégrafo en conocimiento del jefe de la ZOl1¡i" á fin de
qlle no fuese snrtcn.do; y que pnr lns ~.Jr,allles que prl3sidierou en
dicho ario el Ayuntamiento, se demostr,; un celo laudable, por 10
cual no cree que incurrieron en responsabilidad: Vista la ley da
reernpJazos de 11 de .Julio de 1885.-Consitlerando que el AyUIl"
tamiento de Cúdial' nO tuvo noticia ,del Í1tllecimíento del moZO
Francisco [%nchez Ortega, hasta que lo citó para concurrir ::I
neto del sorteo, y que, por tanto, no }Ia incurrido en responsa};¡l
Hdad alguna.-Considcrando que el 'Ayuntamiento de AlbuilOl
citó á .Juan Varl.\·as Medina, para todos los actos del rcempla.w~
sin que concurriese á ninguno de ellos,' por cuyo motivo deblo
instruir conti'a él expedienw de prófugo, según lo dispuesto en el
artículo 00 de la ley, J' entonces se hubiera justificado la defun
ción, evitándose qua fU~f.lG incluído A11 01 SOl'too.-Considerundo
qua la t'Ol'lp()n~~hili(lad'de clicbtl. falta también alcanza al padre del
!n07,O, pl11~~to (1ue ostalla oblig'ado lÍ concllrrir {¡, los actos ne-l

j
r,;omplazo il exponer que el hijo sortea€lo hahí<.'~ fallecido en'1870,

,no flfolper'mc\o ell'esultar1o del sorteo para aprovecharlo tal.vez :
ell favor del hijo del nüsmo n':lmbl'e.-Considerando 1\116 habi6tlr.:. '
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do fallecido los mozos, antes de celebrarse el sorteo, no debie~on

ser incluidos en él, por cUJa. razún Il1'¡)ccde dt;im' sin efecto los
números qne obtuvieron.~La Sección opina;-Ln~Que se deben
anillar los nÚmeros que obtuvieron ell el sorteo celel)rado en el
año de lB8(}, <m la Z0118. de Motril, Juan Vargas 1\1edi¡;.a y Fran
ciscO 8¡ínehez OrLegit,-2.o-Dcelal'al' que el Ayunta111iento ele
Cádiar no ha incurrielo en responsabilidad, por haber sido sor
taado el mozo Francisco Sánehez Ortega.-3.0-Que debe adyer
tirse al de AlbuJlol, que en"lo sucesivo cumpla los preceptos de
la ley con máR e:::crnpulosidad.-Qu0 l)rocede instruir expedien
te en Rvcriguaciün de las causas que motivaron que el padre de
,luan Yari>;;1S aiedina dejase de concurrir á los actos del reem
plazo, á p~sar de haber sido citado.-Y habiendo tenido á bien
el REY (q. D, g.), J en 8U nomhre la REINA Regente del Reino,
resolver de cOllfol'mirlad con el preinserto dictamen, de real or
den lo digo á V. E. para su conocimiento ;,' efectos correspon
djenh1~, CWl devolución del expediente qUí:> acompaüó á su escri
to dü 20 (b Ahril último.)

Lo qti<, de la propia orden traslado á V. E. para HU conoei
lIlirnto, y (~OlnO C(\i1Rocuel1te á su eoml,¡¡¡icación de:31 de Marzo
de! ano lll,,')ximo l'<ll'(ado ,-Dios guardo á V. K muchos años.-
lilarlrid :<;) de Abril de 1888. '

CAssor,A

Señor Capitán general de Ga-3mula.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernaeióll, en real
orden de fccha 22 de :l\1arzo anterior, se dijo á este de la Guerra
lo que sigue:

(Remitido á informe de la Sección de Gohernación del Conse
jo de Estado el expediente instruido, con motivo de no haher
8~ presentado, para ingresftl' en .C~¡ja, el mozo. Franeb1CO
l.ulHnllno flim;¡(lda, alistado (m Eibar, para el 2.° reemplazo
de 18ffi, la oxpresada Se.cción hft em.itido en este asunto el si
guie:de dietamen:-La Sección 1m exanlÍnneJo el expediente pro
mOVIdo por el Ministerio de la Guerra, COll motivo de no haber
se presentado á ingresa!' en Caja. el mozo Francisco Unamuno
BI\i<¡ida, aJi¡:tndo en Í':ihal" q'¡¡ipúzcoa, pm'u el 2.° rf;!cmplazo
de lR&'í.-El día de la elHsiflcflci,"n y df.'<'1araci6n de soldadM, se •
pre~pnt6 el padre del mozo, manifestando que Sil hijo se hallaba
ausente, en Buenos Airefl, r0l' cuya razón el Ayuntamiento 10

,derla~ó soldarlo sorteable.-No habiéndose presentado ií ingl'esar
~~ Caja, ~e instl'U'yó por'la Hutoridad militar el oportuno expe-
lente, del que resulta: qUE' J¡um ~f.i~uel Ullnnnllllo SR!·ftg

qot'~~, declaró que S1l hijo Francisco se hallaha ausente, en
ArneI'lCa, con su licencia y mediante su responsHhilídad que
~~é~ta?a.-:El AJuntamiel1to, en su informe, marúfiesta. que no

claro profugo al mozo, porque su padre se comprometió á
r~sponder de la suerte de su hijo, si hien no consignó cantidad
a gllna..-La Comisión provincial inf<)l'ma, qne el Ayuntamiento,
en Vez de inst.ruir el oportuno expediente de prófugo contra el
~ezo, lo declaró sQldado sorteable, ya IJor ignm'anc'ia, ;ya por
tI d' h? se le ordenara' formarlo, 1) por(illO su padre prometió
~e ~~lrlo á illf1tálico, sí 10 toca 1>::1 hi SllE'lte: quo la omisión pa
afc~ 1\ no pued(~ justificarse ó dil'elllpal's(~ con las raZOll<'i'i que

~na.' .[(1113 no se fUlJ.rlal1 en la ley: que 01 mozo fué incluido en la
:; '1elOn dl,~ BOl'teahlcs y aclmitido <'1n Caja, nnnque no se preseIl-
"" personal t11 .. . rnen C': ,f(110 no se halJaha IUspeTlsaclo de asj,~ljl' a1

,1 3lY¡¡,¡mlemo por !la e¡,¡!:a.r COll1JH~<'ll(lido en el ariJeulo S::l de la

P
erY':f,<J ue apal'te ele ht respollsahilidad que al mismo cabé como

v U"o llOdl" " 1su b, la qUlzas a canv,ar alguna á ::;u pAdre que ~lUtori¡l,6
llJa.rcha al leXl"" • . I "t' t·COll.... t .1.:1 ,ran,Je¡'o, SlJl P¡'(:)VlO (epOSlO, Clrcuns aneJa que
~Ll uJ'e - . l' .lla", un lile lCIO <1t), 00ll1pliddad tJ.uc los lt'ilJUtll'lles ()~táJl

111auos á ex 1 . .:1 'G 1· ' '" e arecel' J' (lFlRbp:nr 0J1 CDSO (lO cOlllpl'obarse.-hl
Q¡ernador1'1'0· d'. , ) ponequo:se 1ll8trllva el oportuno expc lente ele

prl,itwo CO' " '. 1 . ~ .saHFd I1t,1 a e mozo: (lue NO C'xlja. al AY1mtOTI'lJüllto la l'<'spon-

ta':t' ~(d \1')(' prescl'ib'l ellll'tír.nl~ 1'2 c1e\'¡ ky, y que Fe 1)1),.0 el
"- o 1li1 C 1 " 1 . ' '. ..eXija 1 ~, u pa <t ~s. tnbulln\('¡, para Cjuo al p:.](lrH (le1 mozo se le

do et a.I~sp:)nsahlh[lad en qne lwya porlído incurrir, autorizan-
vIaJe <.te su hijo:-Visto el capitulo 10 de ll;.\, ley de 11 ele

~
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Julio l8&?-Considel'ando que los mozos que no se presenten al
acto de la clasificación son reputados prófugos, si no están dis
pensados de verificarlo, por hallarse comprendidos en alguna
prescripción de la ley.-Considerando que el 1110Z0 de que se
tL'aÜt' no se hallaba comprendido en ninguna de las causas de
exención que señala el artículo 88, porgue aunque residía (m
el Extranjero, no consiglltl el depósito á que se refiere el
artículo 85 de la referida ley.-Considerando que de lo actuado
resultan motivos para presumir que el padre del mozo tuvo
complicidad en su marcha, puesto que le ot01'gó su licencia un
año aDtos del reemplazo.-Col1sidel'ando que úmiendo en cuenta
la~ circunstancias J épocas en que se publicó el reemplazo y que
el padre del mozo prometió redimirle, disculpan la falta come
tida por el AYllutamiento.-La Sección opina:-l.°-Que proce
de apercibir al Ayuntamiento para que en lo sueesivo se atenga
estrictamente á lo dispuest<Y en ,la ley de reemplazos y no admi
ta excusas extemporáneas.-2.~-Quedebe ordenarse al mismo,
que instruya expedienÍoe de prófugo contra Francisco UnamUll0
Bastida.-Y 3.o-Que se pase certificación al juzgado ordinario,
por si procede exigir responsabilidad al padre de dicho mozo.
y habiBlldo tenido á, bien el I{.¡w (q. D. g.), J en su IJombre la
REINA Regente dei Reino, resolver de conformidad con el pre
inserto dictamen, de real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes, con devolución del expe
diente que acompafló á su escrito de 6 de Julio último.»

Lo que dela propia orden traslado á V. g. para su conocimien
to y como consecuente á su comunicación de 21 de Junio del aüo
pr6ximo paflado.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
25 de Abril de 1888.

CASSOLA

Se110r Capitán genera.! de las P.·ovinctus Vascongadas.

PDI' 01 Ministerio de la Gohernación, en real orden de 22 de
Marzo antel'ior, se dijo á este de 1<1, Guerra 10 que sigue:

(ElSel10r Ministro de la Gol1ernaciún dice, con esta fecha, al
Gohernador ele la provincia de Guipúzcoa, eJe real orden, lo que
sig'ue:---Rl!ll1iJ;juo fl informe de la sección de Gobernación del
Consl"'jo de Estado, el expedient<9 instruido con motivo de no ha
berse ]Jl'esent,ado para ingresar en caja, -Joaquín Il>e*la "'..rila..
b~u'l'enu, mozo del segundo reemplazo de 1885, por el alista~

miento d", Fnenterrabía, la expl'esada sección, ha emitido en
este asunto el siguiente dictamen:-:La sección, ha examinado el
expediente promovido por el Ministerio de la Guerra, con moti~

vo de no haberse presentado á ingresar en caja el mozo Joaquín
PeJia Arrnabarrena, alistado en Fucnterra,hía (Guipúzcoa), para,
el sl:1g'ulldo reemplazo de 1885.~El expresado mozo, comparecló
al acto de) la c1asificaci6n y dechwacÍtín de soldados, siendo COli
ceptuado sorteahle, por no habet' alegado excepci6n alguna.
A pesar de no haberse presentado á ingresar en cu,ja, fué sortea.
do.-lnstruida sumaria contra el mozo, por su falta de presenta-o

, ción, fuó ueclurado descl'tor,y condenado á sufrir las penas
consiguioutes,-Elevacla la sontellcia á la aprobación del Capitán
general del distrito, se declaró, que no habiendo ingresado en
ca.ia. el mozo, no procedía la califieaeión de desertor, J sí la de
prúfngo, po!.' cUJo motivo se inteY'csó dicha d0c1araCÍón ~e la
autoriliac1 civil.-La Comisión provincial, teniendo en cuenta
qne c1mozo no había ing'l'osado en cHja, y 10 dillpuesto en las
realcg órdcneiS de 19 ele Abril J' 22 de Junio de 1887, informó que
procedía declarar prófugo al mozo, y en caso de comprobarse
que hahía sido eita<lo para ingresal' en caja, pasar el tanto de
culpa á los 'l'ri1.Junales, para los efectos del art, 1711 de la I<:lY de
l'oel1lpluzos.-En su virtud, el ayuntamiento, declar6 al mozo
prófugo, t("tliendo en enenta que á pesar ele haber sido cita.llo
por13 el acto del ingr0'8o ~ cHjn, no r.oncnrrió á (ll, por hah~rse

marchado á la Ropúbliea Argontina, fleg(m TmmifeflM su rna
dl'asf.ra.-Vil:!t08 los ,aY'tíel¡]Oi'i 87,89,126, ]32,107 y 179 de la 11"Y
de '11 dc Julio de 1885.-Vistas las reales órdenes de 19 de Abril
y 22 de JI):niQdQ l&..'-<.7,-Considera,ndo q.u.~ ~u.ll<¡ue se~ún el t.enoJ;'
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literal de los artículos 87 J 132, el referido mozo no es prófugo
ni desertor, puesto que concurrió al a,cto de la clasiilcación y
no ingresó en caja, por lo que aun no ha cambiado de .iurisdic- .
ó¡'¡u, procede, sin embargo, reputarle pl'Mugo, de conformidad
('on el espíritu y razón ele decidir de la propia ley, pues sería
<¡.hsurdo é injusto imp'oner tal nota con todas sus consecuencias,
tll que faltare á aquel acto, y no exigir la misma. responsabilidad
u~raYada con la penal consiguiente, al delincuente que persiste
('n su propósito de eludir el cumplimiento del servicio militar.
{'orisiderando, que aparte de la sancióll de que trata el arto 39,
también puede haber incurrido el mozo de que se trat~t, en la
que marca el arto 179, cuya imposición compete á los Tribuna
1"s de .Justicia de la jurisdicción ordinaria, según previene 'el
llrt. 167 de la referida ley.-La seeción, opina, que procede de
('Iarar próftigo á Joaquín Pmla Arruabarrclla, con todas sus
('onsecuencias, y remitirse el expedi(mte á los Tribunales de
.iusticia; á los efectos de los 8"rticulos 167, 163 Y 179 de la le.y.
y habiendo tenido á bien el REY (q. D. p;.), Y en su nornl1I'e la
HRINA Regente del Reino,. resolver, de conformidad con el
l'rdllserto dictamen, de real orden lo digo á V. S. con inclusion
~¡d expediente que se cita, para su conocimiento y efectos co-

. l'l'Gspondientes.-De la propia real orden 10 traslado á V. E., en
contestación á su escrito de 20 de Jubo último . .a

Lo que de la propia orden traslado á V. E. pam su co
nocimiento, y como consecuente á su comunicación de 28 de Ju
do del año próximo pasado~-Dios guarde á V. E. muchos
allos.-Madrid 25 de Abril de 1888.

. CASSOLA

Sellor Capitán general de las il'>rovinchm Va!iícong:uhu!l.

Excmo'. Sl'.:-Por el Minisf,erio de la Gobernación, en real
orden fecha 16 de Febrero Ílltimo, se dijo á est.e de la Guerra
lo que sigue:

•Remitido á informe de la sección de Gobernacíóll. del Con
sejo de EStlido, el.expediente remitido por el Ministerio del dig
l!() cargo de V. E., á este ele la Gobernación, en 4 ele Junio
·de 1886, instruido con motivo de haberse negado la Comisión
'lirOvÍlwial de Oviedo, á disponer elingreso en caja, de Ito!!lcn
do ,t,hrtU'ez }P·él~ez, soldado del reemplazo de 1883, por el cupo
de Tineo, por haber desertado su sustituto 11Ifl'edo FCrlÜlU

«le:;; ll.Iel'mosa, la expresada· sección, ha emitido en este asunto
el siguiente dictamen:-La sección, ha examinado el expediente
promovido por el Ministerio de la Guerra, con motivo de haber
se negado la Comisión prQvincial de Oviedo á disponer el ingre
so en cajn, de Rosendo Alvarez Pérez, recluta del reemplazo
·de 1883, por el cupo de 'rineo, provinci.a de Oviedo, por haber
desertado su sustituto Alfredo Fernández Hermosa.--La Comi
Rión provincial, funda su negativa en el arto 188 de la ley de 8
'do Enero'de 1882, por no estar declarada la deserción del mozo.
-La autoridad militar, se funda, on que la deserci6n, se consi
dera COnS}lmaela, según el Código p.enal militar, transcurridos
1;1'[:8 d'ías sin presentarse el intéresado en lils fiJas.-Visto el ar
ticulo 188 de la ley de 8 ele Enero de 1882.-Consielerando que el
citado al'tículo dispone, que cuando un sustí tuto deserte, ingl'eso
en su lugar el sustituido, mediante reclamación que harán las
autoddad(ls militares, dentro de los seis meses siguientes ú la fe
clm de la deserción.-Collsiderando que el referido articulo no
exige que se acuerde .la deserción por 18. autoridad militar, sino
que se dé conocimiel:to de ella. Consideranclo ql1e las presc1'íp
ciones del Código penal militar, nO se oponen. á lo prescrito por
la ley de reemplazos citarla, y que, por tnllt0, so deho estimar'
desertor al sustituto para los efectos del art. 188 nntes citado.
-La secciÓlli, 9pina, que procede SI) llauH' allllozn Rll~tituido,

(1'tndole un plazo para lJ1'cs',mku' nuevo ~Uf'titl1[O, 6 parn. redimir
si le conviniese, cntendíónc1osc, Iluc si el sUHtiLuto fucr:'1 llubi<lo,
debe darse de baja al sustituido, cubriendo aquél su l'esponsa19i
lídad:-Y habiendo ten~do á bien el REY (q. D. g.), Y en su

nombre la REINA Regente del Reino, resolver, de conformidad
COn el preinserto dictamen, de real orden lo digo á V. B. para
su conocimiento y efectos correspondientes. )

Lo que de la 11ropia orden traslado á V. E. para su conoci
miento, J' como consecuente á su comunicación de 3 de Octubre
de 188'5.-Dios guarM á V. K muchos allos.-J\Iadrid 25 de
Abril de 18&'3.

CASSOLA

Sellor Capitán general de Glllicia.

Bxcmo. Sr.:-El Capitán general de CasUlla la Vieja, en o:fi
cio de fecha '7 del actual, dijo á este Ministerio lo que sigue:

«Ruego V .. E. se digne, si á bien 10 tiene, ordenar la remisi6n
dd certifkado d~ haber iJJgyesado en filas e1l'ec1uta Anteoio
Illi:Uó, correspondiente {¡ la,zona milit.ar de Gijf>ll, el cual se ha
Da rI'sidicndo en la Habana, Calzada de Jesús del Valle, calle de
los Dolores, núm. 21, según tuve el honor de manifestar á Y. E.
en escrito de 16 de Septiembre del aüo próximo pasado, el cual
me permÜo recordar i\ petición del Gobernador militar de
Oviedo."

Lo que de 1'eal ord.en traslado á Y. E. para su conocimiento J'
fines que se interesan.-Dios guarde lÍ: V. E. muchos años.-Ma
drid 25 de Abril de 1888.

CASSOLA

Sell0r Capitán general de la IIsl!,. de (;uba•

Seiior Capitán general de Castma la "i('Jn.

Excmo. Sr. :-El Capitán general de las Islas Baleares, en
oficio de lecha 6 dél actual, dijo ú este Ministerio lo que sigue:

«Ruego á la superior autoridad de V. E., se sirv~ ordenar el
ingreso en cuerpo armado en la Isla do Cuba, como pertenec:ien
te al ejército activo, del recluta del reemplazo de 1886, del cupo
de Andrait.x, núm. 100, Onofre Cabrcr Uoeh, disponiendo á
la vez, se remita á esta Capitanía General certificado expedido
pOl' los ,jefi.'s del cuerpo á que sea destinarlo, según previene el

• al'tícuJo 31 de la viO'ente le:r de reclutamiento, teniendo el honor
de significar á V. E., que según noticias del alcalde del cit.aclo
pueblo de Andraitx, el recluta en cuestión; habita en la Habana,
calle de Oficios, núm. 84.» .

Lo que de 1'eal orden traslado á V. E. para su conocimiento
y fines que se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos añoS.
Madrid 25 de Alwil de 1888.

CASSOLA

Seriar Capitán general de la Isla de CnIUt.

Sellar Capitán general de las Isla" IJalearu.

Excmo. Sr.:-EI Capitál] general de Granada, en oficio de fe
cha O<le] actual, (lijo á esto Ministerio, lo que sigue:

dfabienno resultano ex.cedente de Cupo el recluta del reem
pta2ddeJ887, J" zona militar de Jaén, CUl'imiro IIfartol> Jira
giie, qü'e'sfrfecomoYoluntal'io en el primer escuadrón de GU~
dia Civil de"Ca¡)~I1~'f~a~: 4.;)~.Comandanciade HoJg.uí~ (CU~eí
ruego á V. E. se (tlgne·d!J{P~6r~1,1'5L1l21J~,2.ue á ,COI,lO~J,~}ento _
,jefe de la expresada Comandancia, pái'h ij:'jt'i se''hág'flll '1.a.8.c9~

Pondientes anotaciones en la filiaci,íil. del citado guarcha.•. ' to. len
Lo r¡ne de roal ol'den traslado á V. E. para su CDnocnu .

J' fines (IllO se iritcl'esan.-,Dios guarde ú V. E. muchos a110
8
.-

Ma(lt'i~1 25 de AbriI de 1888. • .
CASSOLA

SeüOl' Capitún general de la l!'lla cI~ (juba.

So1101' Capitúll general do Grmaacll'.
;'.
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Excmo. Sr.:-El Capitan general de- Cat~luña, en oficio de
fecha 6 del actual, dijo á este Ministerio lo que sigue:

«A los efectos prevenidos en el párrafo tercero del artícu
lo 1611e la vi~ente ley de reemplazos, tengo el honor de partici
par á V. E., le ha correspondido el número 415 en el sorteo, y
resulta, por tanto, excedente de cupo el recluta del reemplazo
de 1887, ¿' zona de ellta capital, núm. 16, .Jaime Bahasa Bar
celó, que sirve en el batallón de "Voluntarios de Ma,}'ágüez de la
Isla de Puerto Rico.)

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
y fines consiguieutes.-Dios guarde á V. E. muchos años -Ma
drhl25 de Abril de l&.QS.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isl!t de ·Poerto Rieo.

Sellor Capit;m general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-Por el Mini¡;terjo P.e la Gobernación, en real
orden de 16 de Marzo últinio, se dijo á este de]a Guerra, lo que
sigue:

(El Gobernador civil de la provincia de Vizcaya, en 7 de
Enero último, dijo á este Ministerio, 10 siguiente:-En cumpli
miento de cuanto V. S. I. se dign6 ordenarme en su superior co
municación de '19 de Noviembre último, tengo el honor de
acompaI1arle, debidamente informado por la Comisión provin
cial, el expediente adjunto seguido al mozo Lino de Elgueza
bal )' "mestl, del reemplazo de 1886, por el Ayuntamiento de
Gorocica, con motivo de no haberse presentado á su ingreso en
Caja.-Dol citado informe de la Comisión provincial y del eva
cuado por el Ayuntamiento, aparece, que la omisión en la for
mación del expediente de prófugo, al precitado mozo, se debe
'Únicamonte tí. la Corporación municipal, la cual, fiada en que el
padre de aquél constituiría el dep6sito que previene el artícu
lo 33 de lll.ley de reclutamiento, según había prometido', no pro
cedía á formarlo.-Para subsanar aquel defeoto, se ha ordenado
la inmediata formación del indicado expediente, é impuesta la
multa de lOO pesetas á los concejales y secretario de aquel año,
que les será exigida en los términos que previene el artículo 92
de la ley de reclutamiento.-De real orden lo traslado á V. E.
COn inclusión de oopia del informe de' la Comisión provincial
que .se cita, y 01 expediente de referencia por contestación á su
e~crIto de 12 de Octubre último, para los efectos correspon
dIentes.))

. ~o que de la propia orden traslado á V. E. para su cono
CImIento} y como consecuente á su comunil}ación de fecha 4
de Octubre del aI10 próximo pasado.-Dios guarde á V. E. mu
chos aftos.-Madrid 25 de Abril de 1888.

CASSOLA

Sefior Capitán general de las Prodnclas ,.ascongadalll.

dEXC;:~':"Sr';'7POrelMinisterio de la Gobernación, en real
01' e~ fecha 24 de 'MiüJio:últi.m.O"se cWoá.este p~ la.G;l.1erra lo
qUe SIgue: . " .,,' :;. ,,,~.,.,i·.,,, . .,..~, ;.~.~!. "

Re.«m REY (q. D. g.), Y en su no~bre 1~'R~I~A Regente d~l
I~O, de conformidad con el dictamen de la Secci6n de Gober

~~clón ,del Consejo de Estado, se ha servido resol ver el expe-
Ien~c.lllstruído con motivo de haber resultado inútil para el

serVICIO militar, "Uredo C:ldeo Rodríguez, soldado del pri
;er reemplazo de .1885, por el cupo de Oropesa, provincia de
m~d~do, declarando que no procede exigir responsabilidad á.los
co

e
~cos q~e le dieron por útil.-De real orden lo digo á V. E.,

es:: ~~cl~~lón del exp(¡diente de referencia por contestación á su
dl"erlt o ee 24 de Noviembro de 1885, para los efectos corresllon-n es.)

J.,o que de la ¡wopia o~den trasI.;¡,do á V. E. para su conoci~

miento y efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos
años.-Madrid 25 de Abril de 1888.

CASSOI,A

Safior Capitán general de las ProvlnelA. "WRseon~lul.lJ.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en rea.!
orden fecha 16 de Febrero último, se dijo ~ este do la Guerra,
lo que sigue:

«Remitido á informe de la Sección de Gobernación del Con
sejo de Estado, el expediente instruido con m0t.iTo de haber
resultado inútil para el servicio militar Luis "-bella Hateo,
soldado del primer reemplazo de 1885, por pI cupo de Tremp,
la. expresada Sección ha emitido en este asunto el siguiente dic
tamen:-La Sección ha examinado el expediC'ntc 11l'Omovido por
el Ministerio de la Guerra, con motivo de haber resultado in
útil para el servicio militar activo, Luis AbelJa Maten, sorteado
en el primer reemplazo de 1885, por el cupo de Tremp (Lérida).
-Este mozo, al ingresar en Caja el 9 da Junio del expresado
año, alegó rotura de la pierna izquierda, y reconocido por los
facultativos D. FrAncisco Peña y D. Cándido "'ove, lo
conceptuaron útil para el servicio, porque} si bien observaron
una luxación en la articulación coxofemoral izquierda, con falsa
articulación consecutiva, se ejecutaban normalmente la.,; fun
ciones propias de este miembro, sin acortamiento en la extre-'
mida.d.-Tres ªías después, al ingresar en el Ejéreito, fué pro
puesto para la inutilidad por el médico segundo D. Ricardo
GOllzález, por padecer una fractura viciosamente consolidada
extracapular del cuello del fémur izquierdo, con deformidad y
lesión importante de las funciones del miembro, y el 20 de Julio,
fué declarado definitivamente inútil por el tribunal médico mi
litar del distrito de Vascongadas, compuesto de 14 facultati"Vos,
conceptuándolo comprendido en el núm. 98, orden 10 de la clase
primera del cuadro de exenciones físicas, vigente en dicha épo
ca.-Instruido expedi&nte en averiguación de lal! causas que
produjeron la inutilidad del mozo, éste declaró, que en el a110
de 1883, hallándose trabajando en Fr.ancia, sufrió una fractura,
que lo curaron los médicos de Cavors, departamento de Soto, y
que al ingresar en Caja a.legó,el padecimiento.-Los médicos que
le conceptuaron útil, declararon, que á pesa.r de las pruebas qU$
hicieron y del detenido examen que practica.ron, no observaron
dificultad ni entorpecimiento que impidiesen al mozo los movi
mientos, que únicamente notaron un acortamiento de dos ó dos
y medio centímetros, que no llenaba las condioiones de la le;y;
que pudo suceder, que por un movimento desordenado, ó por un
nuevo traumatismo, presentase la lesión el cuadro sintomático
descrito por la Junta de Sanidad de Vitoria.-El médico que
propuso la inutilidad, manifestó que, á su juicio, la enfermedad
no era reciente.-Los que componían el tribunal médico espu
sieron, que el mozo pudo ser declarado útil al ingreso en Caja,
por no apreciarse ni existir la desigualdad de longitud de cinco
centímetros que exige el reglamento, y que después se compro
bó.-La Junta Superior de Sanidad. militar, informa, por mayo
ría, que hubo error· de apreciación, y que si bien no procede
exigir responsabilidad al médico militar que reconoció al mozo
en Caja, Se le debe apercibir, para que en lo sucesivo practique
estos servicios con detenimiento y escrupulosidad; un yocal es
tiro'a que procede exigir la responsabilidad que señala el artícu
lo 47 del reglamento de exenciones.-La real aca4emia de medi
cina, informa que ~ubo ligereza en las apreciaciones de los
facultativos que reconocieron en Caja al mozo, y por consi
guiente· que tienen cierta responsabilidacI.-La. Sección, en
vista de lo .expuesto y teniendo en cuenta el voto particular de
la Junta Superior de Sanidad militar, opina que hay motivos
suficientes para exigir ~ los médicos D. Francisco Peila y
D. Cándido Java, la responsabilidad á que se refiere el articu
lo 47 del reglamento de exenciones físicas.-Y habiendo tenido
á bien el REY (<}. D. g.), y en su nombre la REINA Regente
del Reino; resolver c.'le conformidad con erl,>re\.nsert~dictamen.
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de real orden lo digo á V. E. por contestación á su escrito de 19
ne Marzo último, advirtiendo, que con esta feclHI, se remite el
expediente al Gobermldor de la provincia de Lórida, para los
efccto~ indicados al final del mismo dictamen.»

La que dela propia orden traslado á Y. E. 113.1'30 su conoci
miento, y consecuente :oí su comunicación de íi~cha 17 de Febre
ro del áño pr¡)ximo -pasado.-Dios guarde á Vo E. muchos a1101;.
-Madrid 25 de Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de ICaíaluiUl.

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE UI.TRAl\IAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que promueve el solda
do licenciado de la brigada Sanitaria de esa Isla; Lue!auo 01'
Hz SiU9"8S, en la actualidad vecino de esa Plaza, cane de la
Trinidad, núm.27, en súplica de que se le eoncedanlos benefi
cios que otorga la real orden de 18 de Junio (le 18'16. á los que se
encuentran eH su ooso, el REy(q. Do g.}, yen flU nombre la Rm
:rtA Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á 10 Solicita
do, por carecer el interesado de derecho á ello, como comp!'en
dido en la última parte tIel artículo 11 de la citada real orden.

De la de So M, lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aIlos.-Madrid 25 de Abril
de 1888.

CASSOLA

Selio¡' Capitán general do la Isla (le Cuba.

Excmo. Sr.:-Resultando de la sumari~, instrnídaen Valen
cia, que la dOCUmentación presentada IJar ;¡!fa¡·¡tUAO Ii>1l0)"tl if"':l
let, para ser admitido como voluntario por Ja empresa Felíp,
era falsa, puesto que pl)steriormente tt su embarco par'a el ejét'
cito de esa Isla, en 1.o de Marzo de 1885, fué reclamado por la
Comisi{,n provincial de dicha capital, como c,chola de lh¡ta del
primer reemplazo de 1885, el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha servido l'esolver, rl1.\(;I el citado
individuo regr0se á la Península J' que su plaza sea repue¡;ta por
la referiLla empresa, siendo de cueJÍta de la misma el pago del
importe de pasaje, confor.me ti la base quinta de la real ol'tlen de
24 de Junio de 1885 (C. L. númo 258).

De la de S. Mo lo digo á V. El. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á y. E.muchos a1108.-Madrid 26 de
Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la hlll de (;uba.

Seü'o:res Capitán general de 1Ialeneia é Inspector de la ~"i8

GeJH~I'al de UIt.'auuw.

Retiros

SUnSFJCRETAH,iA .-sw,cr6N DH liWRAM:J\.R

Excmo. Sr.:~CoIlSeCJlentcá lo dispuesto en real Ol'de"n dE" 21
(le Enero pr6::dmo pasado (D. O. núm. 26), yen vista de lo ma
rtiíostac1o por V, E. en su escrito núm. 552 de 14 de Marzo últi
mo, acerca del retiro c¡ua solinita e¡" capit:\h de la Guardia CÍlril
(le eM ejórcito, D. llhm.hJl~(bI"l'e«-Indo .'r,tQlnznIJl~I, el RF:Y
('l' D, g.), Y en s.u nombre la RI<:INA Regente del ReilJO, ha v.mi.
do ,\, bilm enneNler!t1 interesado cUcho retiro, con 'resid011c\ill on
M:i.lnga, se11alándnle (m conr.epto do prl"\visionnl, el haller mon
/'lual do 22~esettls 11UO lo 0Orl'esponden IHit' s,ul'l minR d<;1 sOJ)viuio;
~llJa cantidad con el !turncnto de pOBO fuerte por (¡scudo á que
tiep.~ dereoho, por haber S01'víd0 lllá~ d~ veinte al1ó¡¡ en Dltra-

mar, componen un total de 450 pesetas, abonables llar las cajas
de esa Isla, desde 1.0 del siguiente lllO¡;: al en que de,je de cob~'ar
en activo, ínterin el Cons~io Supremo de Guerra y Marina ín
forma acerca d<lI definitivo qne le corresponda.

De No.l orden lo digo á V. E. liara su conocimiento y dt~más

dectos. --Dios guapde á Vo E. muchos mlos.-Madrid 25 de Abril
de 1888.

CASSOLA
Señal' Capitán general de la bIn de t;nba.

Señores Presidente del Const'jo Supt'cmo de GncI'ra y !tla
)"toa, Capitanes generales de ''-Oflalueía, 81U'gos y (;traBa
da y Director general de la GU81'dia Chil.

~xcmo. Sr. :-Conformán<1oso COIl lo e~puest() por el Cons('jo
Supremo de Guera:r Marina, en acordada ae 17 de Fehrer() ano
terior, al inf..rm;u' la. [ll'<>puesta de retiro formulada á úwor tle
D. :Ummel Cmleualil Ue¡'Ia2U, sillero que fué (iel regimiento
d61 Príncip~), del ejército d~ esa Isla, JT atendiendo it fiue con
a1're,;1o. á lo preveni<lo en la regla 8.a de la réal orden dc 19 ¡le
Abril de 1883, corresponde acreditar al interesado un año, seis
meses y veintitres .días, rlue le corresponden por la cuarta parte
del tiempo que sirvió en esa Antilla durante el primer período
insurreccional de la misma, con cuyo abono al ser baja en acti
vo en fin de Diciembre de 1879, contaba más ele 32 años de
servicio, entre ellos más de 2Q en clase de sillero guarnicionero
contratado, el REY (q. D. g.), yen su nombre la "REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien disponer, con arrlilglo á 10 que previe
ne el artículo 50o ticl reglamento de 29 de Junio de 1816, se rec
tifique el seI1alamiento provisional que se le hizo en real orden
13 de Octubre de 1886, al cOllcedel'1e el retiro, asignándole, en de
finitiva, los 72 céntimos del sueldo de sillero guarnicionero ó
sean 61 posetas 20 céntimos al mdS en la Península, cuya canti-'
dad con el aumento de peso fuel't\; pOI' escudo á que tiene dere
cho por haber servido m:'ts de~ arios en es,\ Isla) y estar por
ello comprendido en el caSo 2.0 del artículo 1.° de la real orden
de 28 de Septierolll'e de 1858, asciende á 122 pesetas 40 céntimos
que continuarán satisfaciéndosele por las caj<tg de esa Antilla.

De real orden lo dig-o ti V. E. para su conocimiento y demás
efectoS.-Dios guarde á V. E. muchos añOSo-Madrid 25 de Abril
de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de la bla (le Cuba.

Se110r Presidente del UOD¡;¡c.i6 SlIpl'cmo de Gue;'rll y ¡nA
rina.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente instruido en averigua
dón del derocho que asiste al cabo segl:lndo que fué del batallón
movilizado de Madrid, del ejército de Cuba, José I"ardo Gon
Zllh.w;, para adquirir derecho á retiro, como inutilizado en o.am~

paña, y atendiendo ñ, que según el parecer emitido por la Junta
Especial de S:l,nidad Militar, el interesado' se halla, útil par.a el
servicí0 militar, el H.EY (qo D. g.), yen su nombre la REINA

Regente del Reino, de conformidad con lo informado por el Con
8ejo Supremo de Guerra y Marina, se ha servido desestimar la
petición del recurrente, por no estar comprendido en ninguno
de los artículos del reglament.o de exeneionos físicas de 1." deFe
br("rod~ 1819, y no serIe por tanto aplicables los beneficios deIa

real orden de 18 de Septiembre de I83B. .
De la ele S. M. lo rUgo }Í V. E. para su conocimiento Yefeet?3

c01'l'espondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-MadrId

20 de Al'1l'il rh~ lr<H8.
nfANUEI, CASsor,A

S(u1or C'apiMn geú¡>,ral do CI\Slmll la N\le\\·a.

. SeHore,s Presülente del Com.e,j.u Suprenlio de 4jhl<2r~a y' 8f~
l'hlal Y Capitán .genoral de la ¡.·!in de C::uba..
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0MJSOL4
Señor Capitán general de las Pl'odnclns "aseougadas.

Señor Presidente del Con§ej~ Supr~Ulo de Guer.-a y rtta
i rina.

,
~, Excmo. Sr.: -En vista del

l
expec1iente i~struíddo elll. ~ve~itgudU- ;¡¡

,\;, eión dd dereoho que asiste a sargento prImero e e.)érCl o e
,¡!~ Filipinas, u. Glnes Jluñoz Buiz, para adquirir derecho á 1'0- 1
:¡i tiro como inutiliza.do en campalla, y atendiendQ, á que, según 1
,1 el n~recer emitido por la Junta especial del Cuerpo de Sanidad '1'

;; 1"'
; Militar, un se comprueba de una manera indudable que la inuti-

lidad procede dc accidente fortuito acaecido en acto del servicio, ¡
condiciún que es ;l'1ecesaria para que el inwresado pueda adqui- 1
rir este beneficio, según se declaró 00 real: orden de 28 de Marzo 1

de 1872, conforme á lo dispuestG en la .de 18 de Se,{lUembre de I
1836, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA. Regente d.l I
Reino, de conformidad con lo informado por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina, se h~ servido re$olver que el interesado 1
carece de derecho al haber de retiro que solicita, tanto por no 1
reunir las condi~iones que dicha real orden det-erm.ina, cqanto I
por estur prevemdo en la de 2 de Marzo de 1861, CIrculada en ¡
23 de Ahril de 1862, que no tienen ese der~cho los inútiles por 1
enfermedades comunes aÚn en el caso de adquirirlas en cam- ¡
pafia, .

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y demás
tJÍrctos.-Ilios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 26 de Abril
de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de 'Taltmcia:

SeñoreS Presid((lute del COllsejo' SlIpremo de Guerra y Ha
rina y Capitán 'general de las "lar.; Filipinas.

•
DIRECCIÓN GENERA.L DE OARABINEROS

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.). Y e~ su nombre la R:J!JINA
R?gCllOO dol Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
seJO Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 11 del ac
tual, ha tenido á bien confirmftr, en definitiva, el serialamiento
provisional que se hizo al teniente del Instituto de Carabineros,
D•.rosé "aUenle y Ocho,,-, al expedirle el retiro por real Ol'M

den de 21 de Febrero último (D. O. núm. 44), por haber cumpli
do la edad reglamentaria, lJsiguándole los 90 céntimos del sueldo
de Su empleo, ó sean 108 pesetas 75 céntimos mensuales, que por8;:afios de servicio le corresponden, conforme á la ley vigente,
a nables por la Deleg-aci6n de Hacienda de Granada.
ea n.e r~al orden lo digo á, V. E. para su conocimiento y efectos

d
nSlgulentes.-Dios guarde á V. E. muehos aJ1os.-M~.drid25

e Abril de 1888.

Selior Capitán general de' Granu,da,.

Se~or P 'dre81 ente del (~Oll!il('oJO 1illpN~IIlO de Guerra y IIla-
rlna. ,

:a Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REiNA
el~ente.del Reino, conformándose'con el informe emitido ¡¡or
!!lasOllS~o.Supremo de Guerra y Marina, en acordada dG 26 del
guar~~ rI?r, en la propuesta de retiro formulada á favor del
Ha .r la prImero de la Comandancia de Guardia Civil de Sevi
el hablll\~ ~NU\ íU01'f1, so ha dignado confirmar, en definitiva,
llal Se ~r e ~2 pesetas 50 céntimos, que en concepto de provisio
C(¡llc.ed e tSIgnÓ por real orden de 17 de Diciembre último, al
lIál'sel el' e el expresarlo retiro para S@villa, debiendo abo"
~l!et~ ~em?l! .de dicha cantidad la pensión mensual de dos
lo" de E .ce~t:mos, por una cruz vitalicia que posee, desde
.nelo ultImo, en l"J.UB fué baja en servici()',activo, 1?revia

.
deducción del menor haber que desde aquella fecha haya perci
bido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efecto¡;l
consiguientes.-Dios guaMe liÍ. V. E. munhos aJlos.~lY.fadrid26
de Abril de l&'~8.

O~SSOLA.

Señor CapiL.'tn gen0ral de "-ndalucia.

Señor Presidente del CJollsejo SupI'emo de Guer¡·ft .,. Ha
rhln.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en 81, nombre la RE~NA

Regente del Reino, conforml\ndose con el informe em,itido por el
Consejo s'upremo de .Guerra J' l\1aÍ'Ína, en 3cordad2> d~ 9 del mes
actl)al, en la propuesta de retiro f0rmulada á favor del sargen;to
segundo de la. Comandancia de GUl;\rdia Civil de Lérit\a. Andrés
¡jela S~Jlto, ss ha dignado confirmar, en definWva, el haber de
~3 pesetas, qu~ en concepto de provisional se le asignó por 1'el),l
orden de 21 de Febrero último (D. O. núm. 42), al concederle el
expresado retiro para Lérida.

De real orden lo digo á V, E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V, E. muchos años.-Madrid 26
de Abrü de 1888. '

CASSOLA

Señor Capitán general de Cataluña•

Señor Presidente del Cousejo Supremo de Guerra y IIla
rina.

Excmo. Sr.:-El RJW (<J.. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con el illforlUi;} emitido por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 6 del mes
actual, en la propuesta de retiro formulada á favor del guardia
primero de la Comandancia de Guardia, Civil de Valladolid, ~':,

lent,in Benito J~asf.OUAI,se ha dignado confirmar, en deuniti
Vll., el haber de 22 pes<;Jtas 50 céntimos, que en concepto de pro
visiollllJ sele asignó por rEilal orden de 7 de FebreI'o último (D¡A.
:aJO 01l'1OIAI. núm. 30), al concederle el expresado retiro para
Bilbao.

De real orden lo digo á V. E. para sU conocim'iento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 26
d<il Abril de 1888.

CASSOLA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta de re
tiro, formulada, á favor del g.Qal'dia primero de la Comap,dancja
dE>' Guardia Civil de Navarra, \'alentül Sánchez nublo,
como comprendido en el reglamento de 3 de Junio Je 1828, J' en
su cOllsecuencin, disponer <J.ue el indicado individuo sea baja en
el Cuerpo por fin del corriente mes, expediéndole dicho retiro
con el haber provisional de 22 pesetas 50 céntimos mensuales,
que le corresponden por sus años de servicio, ahonables por la
Delegación de Hacienda de Zaragoza, puesto que desol¡l, fijnr su
residencia en Borja, de dicha proviQcia, é ínterin informa el
Consejo Supremo de Guerr~ y Marina, acerca del definitivo que
le corresponda, á cuyo efecto so le remitirá la propuesta docu
mentada del interesado.

De rea¡'~:rden lo digo á V. E. para sucol\oeimiento Yéfecto~
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eonsiguientes.-'-Dios guarde á Y. E, muchos años.-Madrid 26
de Abril de 1888.

CAssoLA

Señor Capitán general de A.ragón.

Señores Presidente del (;onsejo Supremo de Guerra}' 1I1a
rina y Capitáp. general de 1'fa"Rl'ra.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino} ha. tenido á bien aprohar la propuesta de re
tiro, formulada á favor del cabo primero de la Comandancia de
Guardia Civil de Navarra, nomingo San MaR'tín Peña,
como comprendido én el reglamento de 3 de Junio de 1828,
y en su consecuencia disponer que el indicado individuo sea
.baja en el Cuerpo por :fin del corriente mes} expidiéndole
dicho retiro con el haber provisional de 22 pesetas 50 cén
timos mensuales que le corresponden por sus afios de servi
cio, abonables por la Delegación de Hacienda ele Logroño, puesto
que desea :fijar su residencia en Santurdejo, de dicha provincia,
é ínterin informa el Consejo Supremo de Guerra y Marina,
acerca del de:finitivo que le corresponda, á cuyo efecto se le
remitirá la proruesta documentada. del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
oonsiguientes.-Diós guarde á V. E. muchos años.-Madrid 26
de Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Burgos.

Señores Presidente del (;onsejo Supremo de Gntlrrn y lIIa
rina y Capitán general de Navarra.

Sueldos. haberes y gratificaciones

SUBSECRETARiA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación que Y. E. dirigió
á. este Ministerio, en 15 de Marzo próximo pasado) proponiendo
el sueldo, gratificaciones y descuentos del personal de plantilla
dependiente de esa Inspección, el REY (q. D. g'.), yen su nombre
la REINA Regente del Reino, se ha servido resolver que los te
nientes coroneles y capitanes, no tienen derecho á la grati:fica·
ción que señala el real decreto de 20 de Agosto de 1886 (C. L. nú
mero 359), por no estar comprendidos en el arto l. o dil mismo;
que con respecto á los t.enientes debe estarse á lo resuelto en
real orden de 31 de Octubre último, J por lo referente á descuen
to transitorio, sobre sueldos" se atenga esa Inspección á lo que
'dispuso la de 2 de Enero próximo pasado (D. O. núm. 21), no
debiendo, por lo tanto, haaerse alteración alguna en las citadas
reales disposiciones.

De real orden lo digo aY. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 26 de Abril
de 1888.

CASSOLA

Señor Inspector da la (;nja Geuernl de Ultramar.

lHRECCIÓN GENERAL DE 'ARTILLERÍA

Excmo. Sr.:-De conformidad con el' informe emitido por el
Consejo Supremo de Guerra J' Marina, en acordaclo fecha 29 de
Febrero último, referente á la instancia promovida por elll1aes
Ü'o de"t,aller de primera clase n. Fel'mÍll 'I'(UOI.il\ U~dl·jguez,
Ú quien se concedió el retiro con el sueldo provisional de 126 pe
setas mensuales, ,por real orden ¡;le 11 dI,;J 'A,bril de 1887, y la

, l

vuelta al .ervicio por la de 13 de Junio del Citado año, por ll(

considerarle comprendido en los bene:ficios d~ la ley de 9 dl
Enero Ilel mismo, el REY (q. D. g.), yen su nombre la Rl!I1!!

Regenta del Reino, ha tenido á bien disponer que se abone al
recurrente en los meses de Mayo JT Junio, el sueldo que le CQ

rresponde en activo, previa deducción del que haya percibido en
los meses citados, y que se le cuente en dicha situación el tiem.
po que :figuró como retirádo,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efecto.
consiguientes.-Dios guarde á Y. E. muchos allos.-Madrid 21 de
Abril de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán .general de (3astllla la l\'ueva.

Señor~s Presidente del {:onsejo Supremo de Guerra y lila.
riua, y Director general de 4dministra~lón~Iilitar.

Transportes

SUBSECRETARÍA.-IlECCIÓN DJil ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista do la instancia documentada que
V, E. cursó á este Ministerio, en 14 de Marzo anterior, promo
vida poi' D.· Dolorel!J Frometa (;amilo, viuda del que fué co
ronel de Infantería, D. Pedro Gonzalo Hernández, en sú·
plica de que se le conceda: abono de pasaje p¿r cuenta del Estado,
para regresa.acompallada de sus dos hijas á la Isla de Cuba, por
ser natural de la de Santo Domingo,. el REY (q. D. g.), y en su
nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido desestimar
la petición de la interesada, en razón á no ser este caso de los
comprendidos e1110 que determinan las instrucciones mandada8
observar por real ordeh de 14 de Enero de 1886 (C. L. núm. 7).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su cono.cimiento y dem~

efectos.-Dios guarde á Y. E. muchos años.-Madrid 26 de Abril
de 1888.

CASSOLA

Señor Oapitán general de Granada.

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g,), Y en su nombre la RIlW~
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto ,por el DI
rector general de Instrucción Militar, se ha servido disponer, ,que
el transporte á Toledo «de lIO disparos de granada ordin~a~
10 de botes de metralla para C. Ac. R. S. 8 cm. Lr. Cc. yd?lg~r
número de cada clase para C. Ac. R. 8 Cr. Ce.,» que el DJi'eC 'd
general de Artillería ha de ordenar facilite el Parquede M8;d~
á la Academia General Mílitar, como dotación regla~e:Q,t¡¡;rJ~6:
las cuatro piezas de Artillería que ésta tiene para la mstrucCI

de los alumnos, se ha?,a por cuenta del Estado..' .. M
De real orden lo (lIgo á Y. E. para su conOCImI~1!to Yde~

efectos.-Dios guarde á V. E. muchós años.-MadrId 26de A
de 1888. .

CASSOLA

Señor Director geneI'al de A.dmbtistl'ación ltlilltar.

Señores Capitán.general de Castilla la Nueva y Director,p'~.
neral de "'rtmerin. ' .

Excmo, S~.:.-El REX (q. ~. g.), J' en su nombr~la~~t
Regente del Remo} de conformIdad con lo propuee;to po:. - :,
rector general de Instrucción' Militar, se ha servid,o'
que el transporte á 'roledo de mil kilogramos de polv .

.~~lr.;;~
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la instrucció'n de minas que al Director general de Artillería ha
de ordenar facilite el Parque de Madrid á la Academia General
:Militar, se haga por cuenta del Estado.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.~Madrid26 de Abril
de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de "-daninistl'acióll ltllllta...

Señores Capitán general de Calltilla la lWoeva y Director ge-
lwral de "rtiUería. '

CIRCULARES Y DISPOSICIONES

DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Destinos

DIRECCIÓN GE;-'[ERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-Con arreglo á las facultades que me correspon
den, he tenido por conveniente disponer, que los 12 oficiales ter
ceros del Cuerpo, promoviilos á este empleo por real orden de 17
del actual (D. O. núm. 89), y cuyos nombres se.expresan en la
siguiente relación, que da principio con O. Federico "-cra
JIluot Cabré8, y termina con D. José Pérez de la 'Greda,
pasen á prestar sus servicios en los puntos que respectivamente
se les señalan.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Madrid Z1 de Abril de 1888.

mero 93), se ha concedido ingreso en el Cuerpo con el citado
empleo, pasen á prestar sus servicios al Hospital militar de Ma
drid, en el que deberán ser alta en la I'evista. del próximo mee
de Mayo.

Tengo el honor de manifestarlo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos.-Dips guarde á V. E. muchos años.-Madrid
ZJ de Abril de 1888.

(iI. y GOYENECHE

Excmo. Sellor Director general de "-dmlnllitraclén Militar.

Excmos. Señores Capitanes generales de Cai!itilla la 'lWueva y
(';atalnfia.

Licencias

DIRECCIÓN GENERAL. DE ARTILLERÍA

Excmo. Sr.:-En uso de las atribuciones que me éonfiere la
real orden de 16 de Marzo de 1885 (C. L. núm. 132),· he tenido
por conveniente conceder un mes de licencia por asuntos própios.
pa.ra Madrid y provincia de Santander, al coronel Director de
la f,¡,brica de Trubia D • .Joaquín Buega y Pezuela.

Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 27 de Abril
de 1888.

EMILIO CALLEJA

Excmo. Señor Capitán general de (ja8tilla la lWneva.

Excmos. Señores Capitanes generales de Uastilla la VIeja y
Burgos, Director general de "-daninist..aclóll ltlilltar,
y Subinspectores de Castilla la Nueva, t.~aliltma la 'VIeja
JDD~OS.

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN MILITAR
G. Y GoYENECHE

Excmo. Sefior Interventor generalanllitar.

Excmos. Señores Capitanes generales é Intendentes de Castilla
la Nueva, CJatalufaa, "-ndalucia, Valencia, Gallcla,
.lral;ón y Granada, y I>irector general de Inlitrucción
JllJUtar.

Relaci6n que se cita

D. lI'ederleo "-graanunt Uabrés, á la Intervención General.
) Eduardo Pérez Flllol, á la íd. íd.
) .rolié Rnlz !tlerá¡¡, á la íd. íd.
- .lntonio Fer.·ater I~llp.zarán,al distrito de Cataluña.
- Teodoro Guarnez Benedicto, al de Andalucía.
-Enrique Fernández Vlllaanil, al de íd.
• lIanuellhorra Pé..ez, al de íd.
- Bernardo dnan 01l....lel, al de Valencia.
) .llfonso de las Beras CJr~spo, al de Galicia.
)) GUstavo OnU y O ..iI, al de Aragón.
)) IIdefonlo de los Befe. Yidal, al de Granada.
) .ros' p'e e..ez de la Greda, al de íd.

Madrid Z7 de Abril de 1888.

G. Y GOYENECHE

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

tid~XClllO. ~r. :-En uso de la! facultades' que me están confe
gu¡¡~' he teuJdo por conveniente disponer, que los médicos se
"er o~ D. Francillco Soler y Garde, yO.....an Vaqne.. y

nandez, á quienes por real orden de 23 del actual (D. O. nú-

En 'Vista de lo informado por V. S. en 25 del actual, y de lo
que certifica el médico de esa Academia, he tenido á bien conce
der al alumno de la misma, D. Jnlio Zanón ,. Rod..i«..ez-So
lis, veinte días de licencia para que pueda hacer uso de las aguas
medicinales de Archena. '

Lo digo á V. S. 'para su conocimiento y efectos correspon
dientes.-Dios gua'I'da á V. S. muchos años.-Madrid,27 de

.Abril de 1888.
DESPUJOL

Señor Intendente Director de la "-cademla de "-danlnlstra
clón Militar.

Excmos. Señores Capitanes generales. de Valencia y Ualitlll.
la Vl~ja.

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR '

Excmo. Sr.:-En virtud de las facultades que me 'confiere el
artículo 51 de las instrucciones de 16 de Marzo de 1885 (C. L. nú
mero 132), he concedido dos meses de licencia, para evacuar asun
tos propios, en Priego (Cuenca), al médico primero, mayor per
sonal del Cuerpo de mi cargo, con destino en esta corte para la
asistencia de jefes J oficiales de reemplazo en la misma" D. Pe-
dro de la (j.·nz y Ser..ano. •

Tengo el honor de manifestarlo á V. E. para su conocimiento
y demás efecfos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid
21 de A~ril de 1888.

GONZÁLEZ T GOYENECHi1

Excmo. Sellor Capitán general de Castilla 1ft lWueva.

Excmo. Señor Director gJ\¡eral de "-dwlnlstraclón DUUnr.
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Vacantes
:DIREGOIÓ:N QEl.'I])JRAL DE .AD~!1NISTRÁctÓJs':MItI'1'Alt

CÚ·cular.-Resultando vacante una plaza de oficial segundo
en el ~jército da Cuba., pOI' re.grés() del oficial primero que Ja ocu
pabá, O. Dle~o Sola y Pri....a~ concedido po}" real orden de 20
del actual (D. O. núm. 91), se servirá V., .. disponer llegue á co
nocimiento de los oficiales segundos y terceros que sirven á sus
órdenes, para los efectos que se expresan en la convocatoria he
cha en 12 dél actual (n. O. núm. ~), considerando esta vacante
corno aUiUento á l~ anunciada•.

I Dios guarde á V.". muchos afios .-Madrid 2'7 de Abril
¡ de 1888.

G. Y GOYENECHE

Señores Intandentes militares de los distritos, Subintendente de
!tlaluga, J' Jefes de la iJrigada de Obl'c¡'oS J Seceión de
atrasos d<e «;uba.

IMPRENTA Y Ll'rOGRAFÍA DEL DEPÓSITO DJil LA GUlliRll.A
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Sf:C·CION DE ANU'NCIOS
... -.,.- ..._._...-.-_....-_ ......~.. - -.""_._._---_. ._.._--------_._----

Pesetas

)50

1,

1
)50

1

1

)5/)
)50
)5(}
2
)50

)50
)75
1
)50

1
))50
1'50

5
)'/5
d5
4
)25
1
»50
1

10
'H,(l
4'50
5
6
7'50
2'50

d5
7

12'50
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Instrucción del recluta á pie y á caballo.••.•• , • . • •• • •. • 1
Idem de la sección y escuadrón .• , • • .. .. •. . • .• • . • . • .. . . }'¡,o
Idem de regimiento.. . . • . . . • • • • • • • • • . . . . • . • . . • . • • . . . . . ]
Bases.de la instrucción........ .. ? ~".

TÁCTICA DE CA.BA.LLERíA.

TÁCTICA bE ARTILLERÍA

Tomo, II:-La de pie á tierra y manejo de 1ll.S ~.rmas en los
regImIentos de campaña.... . . . . . . . . . . . .. . .. • .. . • • . . • 1'50

'romo IIl.-La del cañón de batalla y la elemental á ca-
baIlo.. • • • •••• •. •• . • . .• • . . • . •• . •. • ••• • • •. . •••• .•••• 2

Memoria de este Depósito, sobre organización militin' dI"
España, tomos I al IV Y VI, cada uno•..•••••••.•••..

Idem tomos Vy VII, cada uno .
Ide.m íd. VIII. <o •••••••• ~ .

Idem íd. IX...•••••.......•••.••....•.........•..•...
Idem íd. X...•.•.•....•.••.•..•..••.•.••.•..•••.•••.•
Idem íd. XI Y XII. •....••..•..•..•••.....••.....•••••
Libre~del Habilitado..•.•.•••.•...••.••....•.•...•.•
Reglamento para las cajas de recluta, aprobado por real

orden de 20 de Febrero de 1879.... '" •..•••• " •••...
Idem de exenciones para declarar en definitiva la utilidad

ó inutilidad de los individuos de la clase de tropa del
ejército que se hallen en el servicio militar, aprobado
por real orden de 1.0 de Febrero de 1879.•.. ·.•...•..• · 1

Idem de la Orden del Mérito militar aprobado por real
orden de 30 de Octubre de 18'18. ..•..•.••• , ...•..•.•.

Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real or-
den de 10 de Marzo de 1866 ..

ldem de la Real y militar Orde)1 de San Hermenegildo .•
ldem de la ~eservade Infantería, aprobado por real orden

de 10 de Febrero de 187'8 .
ldem de las músicas y. charangas, aprobado por real or

den de '7 de Agosto de 18'75..•••••..•.••••••••••••••
ldem r~~at~vo.alpase y. ascensO de los jefes y oficiales á

los eJercltos de Ultramar, aprobado por real orilen de'
1.0 de Marzo de 1867. . . . . . . • . • . . . . . . . . • . • • . • ... . ...•

ldero de reserva del cuerpo de Sanidad Militar, ap"obado
por real orden de 14 de Marzo de 18'79....•....... ,.

ldem para la redacción de las hojas de servicio .
ldem para el régimen de las bihhotecas.••.••••....•.••
Idem para el servicio de campaña..•.• " •.••••••••••••
ldem provisional de remonta .•..••..•••.••...•.....•.
Idem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irres--

pOllsabilidad y el derecho á resarcimiento por dete-
ríoro, etc.•..•.. ".•..••..•••....•.••.•..•.•••••••••

ldem para el reemplazo y reserva del ejército .
ldem de hosfitales militares ....•..•.••.....•.•••...•.
Idem para e personal del material de ingenieros •••••..
ldem de indemnizaciones por servicios especiales ó comi-

siones extraordinarias••.••••......•••••.•.•••••••..
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de Junio

de 1864 y 3 de Agosto de 1866 .
ldero de los tribunales de guerra .
ldero de enjuiciamiento militar .•.••..•.•.•.•.••.•...•
Revist.a MIlitar E$pafiola, tomos 1 al XVI inclusive, ca-

da uno ..•....•.........•••••..•••.•••••.••..•.••.•
Estados de estadísticá criminal militar .
Estados p'ara cuentas 4e Habilitado, uno..•.•••..••••.•
InstrUCCIón para trabaJ9~ de campo•....•..•..•..•..•..
ldem para la preservaclOll del cólera- ..••..••••••..•••
Oódigo ~nal militar. .• . •. . •..•.•..•..•••.•...••••.•
Cartilla de uniformidad del cuerpo de E. M. del ejército.
La Higiene militar en Francia y Alemania..... ; ••.••••
Dirección de los ejércitos: exposición de las funciones del

E. M. en paz y en guerra, tomos I y n. , •.......•....
Diccionar,io de legislaci.ón milit~r, por Muñiz y T~rrones.
Tratado elemental de astronomla, por EchevaTrla••••••
Guerras irregulares, por J. 1. Chaó6n (dos tomos) .•••••
Compendio teórico-práctico de topografía; por el teniente

coronel comandante de E. M., D. FederlOo Magallanes.

Se si~von los pedidos do pr¿v~n()iaSl dirigiéndose de ollcio óen óllorta. par
tiou1a.r a.1 Exomo. Sr. Briga.dier de 11. M., jefe de Il!lt.e eat80bl60imiento, sin
ot]:'~ ftlOIlol'go ~ue los gl)¡@~~8 que ocMiollll el enví~~, .. . .
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Pesetils

Mapa mural de Esp~tña y Pol'tugal, escala, 500~000 •.•••

ldem de Italia.... . • . . • . . . . . . • • . . .. } 1
Idem de Francia.:.~ •.•...• " .• ".. Escala, ---
ldem de la TurqUla europea......... 1.000.000

ld,}m de la íd. asiática, escala, ----;-2-.._ ,,.
1.850.000

ldem doe Egipto, escala, 5OO~0Ci0 •••••••••••••••••••••••

1
ldero de Burgos, escala., 200.000 .

1
JdeUl de ESIlaña y Portugal escala _. -.-.. .- 1881

. " 1.500.000· .. ··
Idaro de íd., íd., id., encartonado..• , •.. , ...•.•••.••••••

}delo de las ]JI'ovincias Yascongadas ;y •
Navarra........•.••...•.•.•...... ¡

ld:a~~:'.~~ .í~:: .i?:~ .í~:: .e.s~~~:~~~.~l~ j'
ldem íd.• de Cataluña .
ldem íd., de Andalucía.. '" .....••••.
Idero'd d 'd t l
Id

!., el., en e a. . . • • • . . • . • . . . 1
cm'd d G d .Id l., e rana a•.••...••.•..•.•• ( Escala, ----

l/ro íd., de íd., en tela. \ 500.000
ldem ~rJ., de Extremadura•••..••••.••
Mem !d., de Valencia................ .
Mero :~., de Burgos .
l<lero: " de Aragón .
11em \d., de Castilla la Vieja..•..••••
cem Id., de Galicia I

IdemdeCastillal" Nueva' (12h{)';"s) __1_w J'" 200 000 .
~lano ¡de BurS'os•.•••.••..••..•..•.•. "
Ule!ll (e Bada]ozId d Z . . .
ldemelll de naragoza. . . •. . . . . • . . . • . •. . . • 1.

e uesca . E alaIdero d P ,•...•... , .•...... ' . " I sc ,--
lderado amplona , \ 5.000
Idelll d: WNa~a, .
. orla •.•.••••...•..•..•..•.

Carta itineraria de la Isla de Luzón, escala __1_'500 000 ....
A.tlas de la gUarI' d Afr' . .lderad 1 l( 1 a e lca .••••..•••...•.•... , ....••.
Idora íd. 2~a, a Indepencia, l.a entrega '\
Mero. 'd J 3" ~d ,
ldera ld" 4" ~d ••.•.••••••••••.••••••• ) (l)
ldera I'd" 5" ~d .......•.....•........
It' '" Id·!.llerar' d B······················ Ildem d-elj e u:r:goll, en un tomo .

as provIncias Vascongadas, en íd ..••....••...
RelaCión d 1

de las troe ~s. :untos de etapa en las marchas ordinariM
P 0:- 11 ~ ..

TÁCTICAS ....
• vI! INFANTERíA APROBADAS POR REAL DEOltETO

DE 5 DE JUI.lO DE 1881

id::~~i~n 4~1 recluta..................... . •.....•
ldellI de bat~il;t y compañía.•.... , .••............•. ,
Ins un •••••.•••••••••••••••••••. '.' ..••••.••
h trucción de brigada . .. t.ll'!CllIoria "'eu . 1 o reglmlen o. •• . . . . .. . . . • . . . • • . 2'50
lastru . '" era. •• •• . • . . • • . . • . . . • . . . . . . . • . . • . . . . . . • . l 50

:a:ida~~~~~:~ !Jara la enseilanza del ti!o con carga rociu-
glallIento PI" ••,' : ••••••••••••••••••••••• , • • • • • • • • • • » 15

OVISlonal de Tiro. . . • . • . • . • . . • • • • . . • . • • . 2

~-.
~.lla :r:t'<lllpOllden ti. t
~rleche~el)endeJjeia q;;S tO~t-s 11, IIh IV, v 'Y VI de la Hiatol'ia de la l)'Ul:lrra
. , • lo~ ¡gedidQs $e a~ P tea el _cmo. Sr. G¡mara.! )), Jo~é (J.Qr.U¡~. ¡tQ

. '. . .' .,r'J~u e~ 0~te D~pósitq.· . . , , .


